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derechos político electoroles lodo vez que el ocuerdo

Lineomientos que procurobon lo porticipoción político en

entre mujeres y hombres, osí como lo gorontío de

o personos que se outoodscribon como indígenos

ANO SCM-JDC-403/2018. En fecho veiniinueve

AC U ERDO IMPEPAC/CEE/ 068 /2023

ACUERDO tMpEpAC/CEÊ/068/2023 QUE PRESENTA rA SECRETARíA EJECUT¡VA At
CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEI. INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA TEMPORAT DE ASUNTOS INDíGENAS, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA

LA AMPLIACIóN DE LOS PTAZOS DE tAS ASAMBTEAS EN SU FASE INFORMATIVA Y

DE DELIBERACIóN INTERNA HASTA EL 26 DE ABRIL, FECHA EN QUE CULMINA LA

FASE DE DIAIOGO Y DECISIóN, DERIVADO DE LAS FESTIVIDADES QUE POR USOS Y

COSTUMBRES, SE LLEVARON A CABO POR LAS COMUNIDADES INDíGENAS DEL

ESTADO DE MORELOS, RELATIVAS A tA CONSULTA SOBRE tA IDONEIDAD DE LAS

ACCIONES AFIRMATIVAS IMPLEMENTADAS POR Et IMPEPAC EN EL PROCESO

ETECTORAT tOCAt 2020.2021, DE CONFORMIDAD A I.O ORDENADO POR LA

SENTENCIA EMITIDA POR tA SALA REGIONAT CIUDAD DE MÉXICO DEL TRIBUNAT

ELECTORAL DET PODER JUDICIAL DE tA FEDERACIóN, EN AUTOS DEL EXPEDIENTE

scM-JDC-021/2022.

ANTECEDENTES

t. REsOLUctóN sUp-RAp-726/2012 Y AcUMU[ADos, EN Et QUE sE IMPUGNA

EL ACUERDO INE/CG508/2A17. El colorce de diciembre de dos mil diecisiele, lo

Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, dicto

tro del expediente referido, en el que los octores olegobon unoresolución den

ofectoción o

2. SE

S

de junio de mil d lo Solo Regionol del Tribunol Electorol de lo

Federoción correspondíente o lo Cuorio Circunscripción Plurinominol con sede

en lo Ciudod de México, resolvió eljuicio ciudodono SCM-JDC-403/2018.

3. CREACIóN E INTEGRACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE

ASUNTOS INDÍGENAS. En ses¡ón extroordinorio del Consejo EsÌotol Electorol,

llevodo o cobo eldío veintiocho de enero del oño dos mil veinte, se oprobó por

moyorío de votos el ocuerdo IMPEPAC/CEE/021/2020, medionte el cuol

deierminó lo creoción e integroción de lo Comisión Ejecutivo Temporol

Asuntos lndígenos.

AcuERDo lMpEpA c/cÊE/06gl2o23euE pßEsENIA tA sEcner¡níe ¡.¡ecunvA At coNsEJo ESTATAI E!EcloRAL DEL lNsflluro MoREtENSE DE PRocEsos

ii¡èionaLrs i reiricri¡qóH cruo¡oen¡ euE EMANA oe r¡ co¡¡us¡ór.¡ ÉJEculvA IEMpoRAt DE AsuNtos l¡toíott¡¡s. MEDTANTE EL cuAL sE

auToRtzA Lt t¡¡pttacróH DE tos ptAzos DE tAs AsAMBTEAS ÊN su FASE TNFoRMAIvA y oe ort¡¡ea¡ctóH INÌERNA HASIA Êt 26 DE ABRlt. tEcHA

EN euE curMtNA tA tAsE DE DtAtoGo y ogctstó¡¡, DERIvADo DE tAs tEsTrvrDADEs euE PoR usos Y cosTUMBREs. sE ttEVARoN A cABo PoR LAs

coMuNIDADÊs INoíeeHIs D€r EsIAoo DË ,IAoREros, RELATIVAS A tA CONSUIIA SOBRE I.A IDONEIDAD DE LAS ACCIONES AFIRMAIIVAS

IMPTEMENTADAS POR Et IMPEPAC EN EL PROCESO EITCIORAI. TOCAT 2020.202I. DE CONFORMIDAD A LO ORDENADO POR I.A SENTENCIA EMITIDA POR

iÀ srLÀ nÈc;rox¡r cruDAD o¡ r Éxtco DE! IR¡EuNAT ErEcToRAr DEr poDER JuDlctAt o¡ L¡ rrorntctóN, EN Aulos DEt EXPEDIENTE scM-JDc-

021/2022.
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4. REFORMA CóolOO tOCAt. Con fecho ocho de junio del oño dos mil

veinte, fue reformodo el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, en donde se reformon los ortículos 22 segundo pórrofo
y 66, frocción lll, medionte los cuoles se gorontizo lo representoción político-

electorol de los personos indígenos en lo entidod, cuyo criterio de identíficoción

seo el de permonencio.

5. SENTENCIA DEt JUICIO PARA I.A PROTECCIóN DE LOS DEREcHos Potíilco.
ELECTORATES DEt CIUDADANO SCM-JDC-88/2020 Y ACUMUTADOS. Con fecho
trece de ogosto del dos mil veinie, lo Solo Regionol de lo Ciudod de México del
Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción, resolvió en sesión público

el Juicio Ciudodono SCM-JDC.89/202O y SUS ACUMULADOS.

6. ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE tAS PERSONAS INDíGENAS. CON

fechq veintinueve de ogosto del oño dos mil veinte, en sesión extroordinorio
urgente, el Consejo Estotql Electorol del lnstituto Morelense de procesos

ElecToroles y Porticipoción ciudodono, oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE|I77i{2O2O,medionte elcuolse estoblecen los occiones ofirmolivos
o fovor de lqs personos indþenos en condidoluros de oyuntomientos y

diputociones locoles en el proceso electorol locol2020-2021, en cumplimiento o
lo sentencio de fecho trece de ogosto del oño que tronscurre, emitido por lo
Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, en el expedienie SCM-JD c-Bg/2o2oy AcuMUtADos.

7. TINEAM]ENTOS PARA EI. REGISTRO Y ASIGNACIóN DE cANDIDATURAs

INDíGENAS. Con fecho veintinueve de ogosto del dos mil veinle, en sesión

extroordinorio urgente, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción ciudodono, oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/118/2020, medionTe el cuol se opruebon los Lineomientos poro el

Regisiro y Asignoción de

electorol 2020-

Estodo e I mientos, en cumplimiento o lo sentencio de
ede o dos mil veinte, emitidq por lo Solo Regionol

turos lndígenos que porticiporon en elproceso

elegirón diputociones locoles ol Congreso del

ACUERDO
EI.ECIORATES Y PARIICIP
AUIORIzA tl tlritpt¡eClóH
EN QUE CUTMINA TA TASE DE
coMUNtDADEs lr,¡oíe¡H¡s
IMPLEMENIADAS POR ÉI.
I.A SAIA REGIONAI CIUDAD
o2t /2022.

EJECUIIVA AT CONSEJO
o¡ t-e comlsló¡ EJEcU¡¡vA

EN SU FASE INFORMATIVA

ESIAIAI. ETECTORAT DET INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS
TEMpoRAL DE AsuNTos rt¡ofe¡¡m, MEDTANTE Er cuAr sE
v o¡ o¡u¡rn¡ctóN TNTERNA HAsrA Et 2ó DE ABRtr, rEcHA

DE TAS FESTIVIDADES QUE POR USOS Y COSTUMBRES, SE I.I.EVARON A CABO POR I.AS
REIAIIVAS A IA CONSUI,IA SOBRE I.A IDONEIDAD DE tAS ACCIONES ATIRMAIIVAS

LOCAL2020-202 I. DE CONFORMIDAD A tO ORDENADO POR I"A SENIENCIA EMIÌIDA POR
EI.ECTORAI DEI PODER JUDICIAT OI N ¡¡OTNNCIóN, EN AUTOS DEI. EXPEDIENTE SCM.JDC.
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Ciudod de México delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en

el expediente SCM-JDC-88/2020 Y ACUMULADOS.

8. lNlClO DEt PROCESO ELECTORAT. Elsiete de septiembre del dos milveinte,

en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonq, se estobleció elinicio formol del

proceso electorol ordinorio locol 2020-2021, por el que se elegirón los corgos de

Diputodos miembros delCongreso delEstodo e lntegrontes de los Ayuntomientos

del Estodo de Morelos.

EZ DE tA REFORMA ELECTORAT DEt 8 DE JUNIO DE2020. El cinco de

o dos mil de lo Supremo Corte de Justicio de lo

onqlidod 139/2020 Y ACUMUIADOS,

del ocho de junio del dos mil veinte,

el periódico oficiol "Tierro y Libertod",

occron

el d

e Gobierno del Estodo

o promulgoción y expedición de este decreto

o I05, frocción ll, de lo Constitución Federol

.y locoles deberón
porlo menos novenfo díos

electorol en gue
fe el mism o no podró

fundomenfoles"

Frente o esto lo reviviscencio de lo legisloción onterior,

lo cuol deberó electorol que yo estó en curso, esfo es

que, onte lo lo Supremo Corte de Justicio de lo

Noción, dispuso

domingo de juni

que estobon vig

comicios de Morelos, q reolizorse el primer

, se opliquen todos los normos electoroles

IO. SENTEN SALA REGIONAT DE tA CIUDAD DE EI

TEPJF. Con de dos mil veinte, lo Solo Regionol del

invqlidor lo

UECImVA AL CONSEJO
o¡ r.¡ comtstóH EJEcuItvA

os declorodos inconstitucionoles

ESTATAT ETECIORAI, DEt INSIITUTO MOÊELENSE DE

TEMPORAT DE ASUNTOS ¡I.¡OíO¡T.¡IS, MEDIAN¡E
PROCESOS

Et cuA[ sE
ACUERDO
EIECTORATES Y
AUTOREA I.A
EN QUE CUI.TÁINA I.A
COI,IUNIDADES
IMPI,EIIENTADAS POR

!A SAI.A REGIONAI
02112022-

EN su FAsE rNFoR¡tAItvA y DE DEuBERÂctóN INlen¡¡l HAsTA El" 2ó DE ABRII, tEcHA
DE IAS TESNVIDADES QUE POR USOS Y COSTUTIABRES. SE TTEVARON A CABO POR TA5

RETATIVAS A I.A CONSUTTA SOBRE TA IDONEIDAD DE IAS ACCIONES ATIRIIATIVAS
LOCAL2t20-2021, DE CONTORiÂIDAD A tO ORDENADO POR I.A SENTENCIA E'IAITIDA POR

JuDtctAt o¡ Lt ¡¡orntctóN, EN AUTos DEt ExPEDIENTE scM-JDc-
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Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, correspondiente o lo
Cuorto Circunscripción Plurinominol, con sede en lo Ciudod de México, emitió lo
sentencio en los Juicios de Revisión Constitucionol y Juicios poro lo protección

de los Derechos Político-Electoroles del Ciudqdono, SCM-JRC-4/2020, SCM-JRC-

5 /2020, SCM-J DC- 1 45 /2020, SCM-J DC/l 46 /2020, SCM-J DC- 1 47 /2020 y scM-
JDC'148/2020, ACUMUTADOS, en lo que resuelve confirmqr los ocuerdos

IMPEPAC/CEE/II7/2020 e IMPEPAC/CEE/118/2020, emitidos por el tnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y porticipoción Ciudodono.

11. ADECUACIóru OE tes ACCIONES AFIRMATIVAs Y tos IINEAMIENTos A

FAVOR DE CANDIDATURAS INDíGENAS. En sesión extroordinorio del Consejo

Estotol Electorol, celebrodo el dío dieciséis de noviembre del dos mil veinte, se

oproboron los ocuerdos IMPEPAC/CEE/263/2020 e tMpEpAc/cEE/264/2020,

relotivo o lo odecuoción de los occiones ofirmotivos de condidoturos indígenos

y lo odecuoción de los ortículos 16, 17 y 27 de los Lineomientos poro el registro y

osignoción de condidoiuros indígenos que porticiporón en el proceso electorol

2020-2021, derivodo de lo resolución emitido por lo Supremo Corte de Justicio de
lo Noción, en lo occión de inconstitucionolidod 139/2020 y sus ACUMULADOS,

respectivomente.

12. 328/2020. En fecho cotorce de diciembre de dos

Electorol de este lnstituto, oprobó el ocuerdomil veinte,

IMPEP el cuol se oprobó el plon de trobojo poro lo
difusión de en ocofomiento de lo resolución SCM-JDC-

es ofirmotivos y los Lineomientos poro los

condidotu tomientos y Diputociones locoles en el

proceso electoro

088/2020, rel

d de

I.A SAI.A REGIONAT CIUDAD
021 /2022.

13. ACUERDO IMPEP 'l /2020. En fecho de treinto y uno de diciembre
de dos milveinte, elConsejo Estotol Electorolde este lnstituto, oprobó el ocuerdo
IMPEPA EE/341/2020, medionte el cuol se oprobó el plon de rrobojo poro lo

lo compoño específico en ocotomiento de los resoluciones scM-

ACUERDO ESTAÎAI. ETEC¡ORAI DET INSTIIUIO MORELENSE DE PROCESOS
TEM¡oRAT DE AsuNTos lr,¡oíe¡Nm. MEDTANTE Et cuAt sE

EIECTORAI-ES Y
AUIORIZA TA EN SU TASE INFORMATIVA Y o¡ oeu¡¡nlc¡ó¡¡ TNTERNA HASTA Et 26 DE ABRn. rEcHA
EN QUE CUIMINA I.A FASE DE DE ¡.AS FESIIVIDADES QUE POR USOS Y COSTUMERES, SE I.I.EVARON A CAEO POR I.AScouuNrDADEs lHoíe¡xAs RETATIVAS A TA CONSUTTA SOBRE I.A IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES AT¡RMATIVAS
IMPTEMENTADAS POR ET LOCAL2020-2021, DE CONTORM¡DAD A TO ORDENADO POR

JuDrcrAr. o¡ n ¡¡o¡nlclóN, EN AUTos
tA SÊNTENC¡A EMIÍIDA POR
DEI. EXPEDIENTE SCM.JDC-

Pógino 4 de 3ó
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JDC-4O3/2018 y SCM-JDC- 088/2020 y sus ocumulodos, relotivo o lo formo en que

los Municipios elegirón o sus outoridodes, osí como los molerioles de difusión.

14. ACUERDO IMPEPAC/CEE/048/2021. En sesión extroordinoriq, celebrodo el

dío dieciocho de enero de dos milveintiuno, el Consejo Estotol Electorol de este

lnsiituto, emitió el ocuerdo TMPEPAC /CEE/048/202], medionte el cuol se oprobó

el plon de trobojo pqro lo consulto previo o los comunidodes y locolidodes

indígenos en el Eslodo de Morelos, en ocotomiento de los resoluciones SCM-

JDC-403/2018 y SCM-JDC-088/2020 relotivo o los occiones ofirmotivos poro los

condidqturos indígenos en los AyunlomÌenlos y Dipulociones locoles en el

proceso electorol 2020-2021 .

15. ACUERDO IMPEPAC/CEE/'134/2021. En fecho seis de mozo de dos mil

veintiuno, el Consejo Estqiol Eleclorol de este lnsiitulo, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/134/2021, medionie el cuol se oprobó el "CATALOGO DE

COMUNIDADES INDíGENAS DEt ESTADO DE MOREIOS'"

491/2021. En fecho veinle de ogosto de dos mil

medi

Estotol Eleclorol, oprobó el ocuerdo

onïe el cuol se oproboron los estrotegio poro lo

ndígenos del Eslodo de Morelos, de los occiones

ofirmotivos AC poro gorontizor el occeso de los personos

indígenos elección, osí como los resultodos de su oplicoción

duronte e llocol 2020-2021, en ocotomiento o los resoluciones

de México delTribunol Eleciorol del Poder

de los expedientes SCM-JDC-403/2O18 Y

17. JORNADA DE LA CONSULTA. El dío domingo nueve de enero de dos mil

veintidós, se llevó,o cobo lq Jornodo de lo Consulto previo, libre e informodo o

los pueblos y comunidodes originorios del eslodo de Morelos sobre lo idoneidod-

de los occiones ofirmotivos

o electorol locol 2020 -
en moterio de condidoturos indígenos poro el

2021, en ocotomienio o los resoluciones dicJo

difusi

proces

Pógino 5 de 3ó
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por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol

de lo Federoción, en outos de los expedientes SCM-JDC-403/2018 y SCM-JDC-

088/2020.

18. Cónnpuro DE tA coNsu[TA. El doce de enero de dos mil veintidós, lo

Dirección Ejeculivo de Orgonizoción y Portidos Políticos del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, llevo o cobo el cómputo de
los opiniones recibidos en lo Consulto previo, libre e informodo o los pueblos y

comunidodes originorios del Estodo de Morelos sobre lo idoneidod de los

occiones ofirmoTivqs en moterio de condidoturos indígenos poro el proceso

electorol locol 2020 -2021, de conformidod con el ortículo 24 de los Lineomientos

emitidos en el ocuerdo IMPEP AC,/C;EE/154/2021.

19. ACUERDO IMPEPAC/CEE/025/2O22. El diecisiete de enero de dos mit

veintidós, el Consejo Estotol Electoroloprobó elocuerdo TMPEPAC/CEE/O2S/2022,

mediqnte el cuol se opruebon los octos de cómputo o nivel Municipol, el

cómputo estqtol, los resultodos y se emite lo decloroción de volidez de lo
Consulto previo, libre e informodo o los pueblos y comunidodes originorios del

Estodo de Morelos sobre lo idoneidod de los occiones ofirmotivos en moterio de
condidoturos indígenos poro el proceso electorol locol 2o2o - 202j, en

ocotomiento o los resoluciones dictodos por lo Solo Regionol Ciudod de México
del Tribunql Electorql del Poder Judiciol de lo Federoción, en outos de los

exped ie n tes SCM- J D C - 4O3 /20'18 y SCM - J DC -0gB / 2020.

20. Acuerdo plenorio de curnplimiento de sentencio SCM- JDç-1B/2020 y

ACUMUTADOS. En fecho primero de mozo de dos mil veintidós, lo Solo Regionol

Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

emitió ocuerdo plenorio en outos del expediente SCM-JDC- Bg/2020 y

ACUMUTADOS, medionte el cuol determinó tener por cumplido lo sentencio de
,' Irece de ogosio de dos mil veinle, emitido en el juicio de lo ciudodonío ontes

referido

21. S DEr EXPEDTENTE SCM-JDC-21/2022 Y

o de dos mil veintidós, lo Solo Regìonol
.1 ACU DOS. En fecho de juli

E

ETECTORALES Y
AUIORtZA tA
EN QUE CUTMINA I.A fASE DÉ
coMuNlDADEs r¡¡oío¡HAs
IMPTEMENIADAS POR Et
I.A SALA REGIONAT CIIJDAD
021/2022.

ESTATAI. ÊLECTORAT DEI. INSI¡TUTO MORETENSE DE
TEMpoRAt DE AsuNÌos tNoíc¡Nls. MEDIANIE

PROCESOS

Et cuAt sE
EN su FASE tNtoRMAnvA y o¡ o¡ue¡naclóN INTÊRNA HAsrA Et 26 DE ABRr. FEcHA

DE I.AS FESTIVIDADES QUE POR USOS Y COSTUMERES, SE ITEVARON A CABO POR I.AS
REIA¡IVAS A IA CONSUTIA SOBRE tA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AFIRMAÍIVAS

LOCAL2O2O.2O21, DE CONFORMIDAD A tO ORDENADO PON tA SÊNTENCIA EMITIDA POR
DEt EXPEDIENTE SCM.JDC-

Pógino 6 de 3ó
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Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

emitió sentencio en oulos del expediente SCM-JDC-21/2022 Y ACUMUTADOS.

22. ACUERDO IMPEPAC/CEE/182/2022. En fecho veintiocho de septiembre de

dos mil veintidós, el Consejo Estoiol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/182/2022, medionte el cuql oprobó omplior el objeto de lo

Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos, en otención o lo sentencio

emitido por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Eleclorol del Poder

Judiciol de lo Federoción, en ouios del expediente SCM'JDC-21/2022 y sus

ocumulodos.

29. ESTRATEGIA PARA LA DIFUSIóN DE LA SENTENCIA SCM-JDC.OTI/2022, EN

TAS COMUNIDADES INDíGENAS DEt ESTADO DE MORELOS. EN fEChO CINCO dC

oclubre de dos mil veintidós, se presentó onie el Consejo Eslotol Electorol, lo

ESTRATEGIA PARA tA DIFUSIóN DE tA SENTENCIA SCM-JDC.O2I /2022, EN tAS

COMUNIDADES INDíGENAS DEt ESTADO DE MORELOS.

diciembre de dos r.nil veintidós, lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribuncl

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, emitió ocuerdo medionle el cuol

determino que no es posible otender fovoroblemente lo solicitud del IMPEPAC

cte vinculor ql Poder Eiecutivo v legislotivo del estqdo de Morelos poro que le

concedo lo omplioción presupuestolsolicitodo poro esle oño.

25. REUNIóN DE IECHA DIEZ DE ENERO DE DOS MII VEINTITRÉS. EN fCChO diEZ

de enero de dos mil veintitrés, se llevó o cobo lo reunión entre el lnstitulo

Moretense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, outoridodes

representolivos de los comunidodes indígenos de Morelos Y outoridodes

coodyuvontes poro lo tomo de ocuerdos previos relolivos o lo consulto previo.

libre e informodo o los pueblos y comunidodes indígenos del estodo de Morelos,

021 /2022.
Pógino 7 de 36
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26. nrurulóH DE FECHA DocE DE ENERo DE Dos Mtr vEtNTtrRÉs. rn fecho doce
de enero de dos mil veintiirés, se llevó o cobo lo reunión entre el lnslituto

Morelense de Procesos Electoroles y PorTicipoción Ciudodono, outoridodes
representotivos de los comunidodes indígenos de Morelos y outoridodes
cood¡'uvontes poro lo tomo de ocuerdos previos relotivos o lo consulto previo.

libre e informodo o los pueblos y comunidodes indígenos del estodo de Morelos,

sobre los occiones ofirmotivos ordenodos en el juicio scM- JDC-21 /2022,
correspondienTe o lo sede 2 lo cuol contemplo o los municipios de Cuernovoco,
Emiliono Zopolo, Huilziloc, Jiutepec y Temixco.

27. REUNIóN DE FECHA cAToRcE DE ENERo DE Dos Mtt vEtNTtTRÉs. En fecho
cotorce de enero de dos milveintitrés, se llevó o cobo lo reunión entre el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, outoridodes
representotivos de los comunidodes indígenos de Morelos y outoridodes
coodyuvontes poro lo iomo de ocuerdos previos relotivos o lo consulto previo,

libre e informodo o los pueblos y comunidodes indígenos del estodo de Morelos,

sobre los occiones ofirmotivos ordenodos en el juicio SCM- JDC-21 /2022,
correspondiente o lo sede 3lo cuol contemplo o los municipios de Allo¡ohucon;
Tepoztlón, opon, Tofolopon y Youtepec.

28. RE ETE DE ENERO DE DOs MIt VEINTITnÉs. rn fecho
diecisiete dê il veiniitrés, se llevó o cobo lo reunión entre el

lnstituio Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

de Morelos y

re otivos o lo
indígenos del

el juicio SCM-

municipios de
cootefelco, cootlón del Río, Mozolepec, Miocoilón, Tetecolo y Xochilepec.

29 REUNIóN DE FECHA DIECINUEVE DE ENERo DE Dos MIt VEINTITRÉs. rn fecho
diecinueve de enero de dos mil veintiTrés, se llevó o cobo lo reunión enire el

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

ACUERDO IMP
EtECÌORALES Y
AUTORIZA LA
EN QUE CUI.MINA

ESTATAI EI.ECIORAI DEt INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
TEMPORAI DE ASUNIOS rr.¡oíc¡r.¡¡s, MEDIANIE Et cuAL sE

EN su rAsE tNroRMAlvA y o¡ otu¡rn¡c¡óH INTERNA HASTA EL 2ó DE A8RII., FECHA
DE LAS TESTIVIDADES QUE POR USOS Y COSTUMBRES, SE LLEVARON A CABO POR I.AS

REI.AIIVAS A IA CONSUITA SOBRE I.A IDONEIDAD DE I.AS
t ocAr. 2020-2021.

lníe e¡¡culve lL coNsEJo
o¡ ¡.e co¡¡lstóH EJEcuTlvA

DE CONFORMIDAD A TO ORDENADO POR
JuDrctAt o¡ t¡ r¡o¡nlcróN, EN Autos

ACCIONES ATIRMATIVAS
I.A SENTENC¡A EMITIDA POR
DEI EXPEDIËNTE SCM.JDC.

Pógino I de 3ó
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outoridodes representotivos de los comunidodes indígenos de Morelos Y

outoridodes coodyuvontes poro lo tomo de ocuerdos previos relolivos o lo
consulto previo, libre e informodo o los pueblos y comunidodes indígenos del

estodo de Morelos, sobre los occiones qfirmotivos ordenodos en el juicio SCM-

JDC-21/2022, correspondienie o lo sede 4 lo cuol contemplo o los municipios de

Amocuzoc, Jojutlo, Puente de lxtlq, Tloltizopón, Tloquiltenqngo, Xoxocotlo y

Zocotepec.

30. REUNTóN DE FEcHA vEtNTtuNo DE ENERo DE Dos MtL vEtNTtTnÉs. rn fecho

veintiuno de enero de dos milveintiirés, se llevó o cobo lo reunión entre el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono. outoridodes

representotivos de los comunidodes indígenos de Morelos Y ouioridodes

coodyuvontes poro lo tomq de ocuerdos previos relotivos o lo consulto previo,

libre e informodo o los pueblos y comunidodes indígenos del eslodo de Morelos,

sobre los occiones ofirmotivos ordenodos en el juicio SCM- JDC-21 12022,

correspondiente o lo sede 4 lo cuol contemplo o los municipios de Ayolo,

Cuqutlo, Hueyopon, Ocuituco, Tetelo delVolcón y Yecopixtlo.

gt. Àrnognctóru prt pRoTocoro pARA rA REALrzAclóN DEL pRocEso DE

CONSUTTA PREVIA, TIBRE E INFORMADA A LAS COMUNIDADES INDIGENAS DE

MORELOS, SOBRE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS IMPLEMENTADAS POR Et IMPEPAC

PARA GARANTIZAR Et DERECHO DE REPRESENTACIóN POLíTICA.ETECTORAL DE

PUEBTOS Y COMUNIDADES INDíGENAS A TRAVÉS DE PERSONAS INDíGENAS A LOS

DIFERENTES CARGOS DE ETECC¡óru POPUTAR EN EL ESTADO DE MORELOS. EN fEChO

veiniisiete de enero de dos mil veintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el

dENOMiNOdO PROTOCOTO PARA LA REALIZACIóN DEL PROCESO DE CONSULTA

PREVIA, LIBRE E INFORMADA A LAS COMUNIDADES INDIGENAS DE MOREIOS,

SOBRE LAS ACCIONES ATIRMATIVAS IMPLEMENTADAS POR Et IMPEPAC PARA

GARANTIZAR EL DERECHO DE REPRESENTACIóN POLíilCA.EIECTORAI DE PUEBTOS

y coMUNtDADEs tNDícENAs A TRAVÉs DE PERSoNAs INDícENAs A t
DTFERENTEs cARcos DE EtEcctóH poputAR EN Et ESTADo DE MoRELos

AcuERDo tMpEpA c/cEE/06g/2g2geuÊ pREsENTA !A sEcn¡rlní¡ ¡L¡curvA AL coNsEJo EslAlAt ELEcToRAI DEL lNsTlTUIo MoREtENsE DE PRocEsos

i-LeðiòiÁiii i ¡ririCrp¡cibñ cluoADANA euE EMANA DE n comrsró¡¡ ErEcuTrvA rEMpoRAt DE AsuNTos r¡¡oíee¡¡¡s. MEDIANTE EL cuAt sE

ÃïromzÀ rÀ ¡mpulcróH o¡ tos prAzos DE [As AsAMBTEAs EN su FASE rNtoRMAlvA v ot oe rtsen¡c¡óN INTERNA HAS-TA Et 2ó DE ABRlt, FEcHA

EN euE curMtNA [A rAsE DE DlAtoGo v oectstót¡, DERTvADo DE rAs FEslvlDADEs QUE PoR usos Y cosluMBREs, sE ttEVARoN A caBo PoR tAs

CoMUNIDADES IHoíe¡H¡s DEr EsTADo DE MoREIos, REI.ATIVAS A LA CONSULTA SOERE I.A IDONEIDAD DE I"AS ACCIONES ATIRMAIIVAS

IMPTEMENIADAS POR Et IMPEPAC EN Et PROC€SO EI¡CTORAI LOCAT 2O2O-202I, DE CONFORMIDAD A IO ORDENADO POR tA sÊNTENCIA EMITIDA POR

rA sArA REGToNAT cruDAD o¡ mÉxrco DEr IRrBuNAr. ErEcroRAL DEt poDER JuDrcrAL o¡ L¡ r¡oÈiÀclon. ¡Ñ ruloi o¡r ¡x¡rolenîh scM-JDc:
02't/2022.

Póoino 9 de 3ó
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32. FIRMA DEt PROTOCOTO PARA tA REATIZACIóN DEt PRocEso DE coNsutTA
PREVIA, I.IBRE E INFORMADA A tAS COMUNIDADES INDíGENAs DE MoRE[os,
SOBRE I.AS ACCIONES AFIRMATIVAS IMPTEMENTADAS POR EL IMPEPAC PARA

GARANTIZAR Et DERECHO DE REPRESENTACIóN POTíilCA.EtEcToRAt DE PuEBtos

Y COMUNIDADES INDíGENAS A TRAVÉS DE PERSONAS INDíGENAS A tOS

DIFERENTES CARGOS DE ETECCIóN POPUTAR EN ET EsTADo DE MoREtoS. EI

veintiocho de enero de dos mil veintitrés, se llevó o cobo lo firmq del protocolo

poro lo reolizoción del proceso de consulto previo, libre e informqdo o los

comunidodes indígenos de Morelos, sobre lqs occiones ofirmotivos

imple por el IMPEPAC poro gorontizor el derecho de representoción

I de pueblos y comunidodes indígenos o lrovés de personos

diferentes corgos de elección populor en el estodo de Morelos,

o lq senlencio SCM-JCD-021/2022y Acumulodos.

33. ACUERDO IMPEPAC/C,EE/020/2023. En fechq veintisiete de enero de dos

mil veintitrés, el consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEEß2A/2023, o trovés del cuol se modificó de monero temporol lo

conformoción, íntegroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos permonentes

y Temporoles de este Órgono Eleciorol Locol, integrondo o lo Comisión Ejecutivo

Temporolde Asuntos lndígenos, de lo siguiente formo:

34. ACUERDO En fecho diecisiete de mozo de dos

mil veintitrés, Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

el cuol se presento lo listo de los outoridodesIMPEPAC/CE

,representotivos es indígenos del Estodo de Morelos que
firmoron el Protocòló onsulto sobre lo idoneidod de los occiones

I IMPEPAC en el proceso electorol locol 2O2O-cifirmotivos impl

2021, y se opruebo lo publ n de lo mismo, de conformidod o lo ordenodo
por lo sentencio emitido por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol

ACUERDO ESTAIAT EI.ECIORAI DEI.INSÎIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
ETECTORATES Y PARTICIP IEMPORAI. DÊ ASUNÎOS ¡Hoíç¡Hes, MEDTANTE Et cuAt sEAUTORIZA LA EN su tAsE TNFoRMATIvA y o¡ o¡Ll¡¡neclóH INIERNA HASTA EI.26 DE ABRII-. FECHAÊN QUE CU FASE DE DE TAS TESIIVIDADES QUE POR USOS Y COSTUMBRES, SE ITEVARON A CABO POR ¡.AS

POR ET
REI.AIIVAS A I.A CONSUI,TA SOBRE TA IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES AFIRMATIVAS

rocAt 2020-202r DE CONFORMIDAD A I.O ORDENADO POR tA SENIENCIA EMIIIDA POR
DEt EXPEDIENIE SCM.JDC-

PógÌno 10 de 3ó

Elizobeth Mortínez
GuIiérrez

Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

Moyte Cosolez
Compos

Asuntos lndígenos

/2022.
ONAL CIUDAD ÞÉ ErEcToRAr. DEt poDER JuDtctAt o¡ n r¡o¡nlclóN. EN Aulos
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Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en outos del expediente SCM-JDC-

o21/2022.

35. ACTA CIRCUNSTANCIADA LEVANTADA A LAS QUINCE HORAS CON QUINCE

MtNUTos DEt vEtNTtcuATRo DE MARzo o¡t eño EN cuRso. Siendo los quince

horos con quince minutos del veinticuotro de mozo del oño en curso, el

Licenciodo José Anlonio Borenque Vozquez, en su colidod de Coordinodor de

Orgonizoción, levontó el Acto circunstonciodo, poro efecfo de reolizor uno

Revisión de los sitios oficioles de internet y redes socioles del oyuntomiento de

Tepolcingo, Morelos con lo finolidod de hocer constor lo existencio de

propogondo gubernomeniol reloiivo o los fesiividodes que se reolizon en los

municipíos de Axochiopon, Tepolcingo, Tloquiltenongo y Tloltizopón.

36. ACTA CIRCUNSTANCIADA LEVANTADA A LAS DIECISIETE HORAS CON

UTOS DEt VEINTICUATRO DE MARZO DEL AÑO EN CURSO. SiENdO IOS

veíntiséis minulos delveinticuotro de mozo del oño en curso,

Ortego Olivores, en su colidod de DirecÌoro de

Educoción Cívico y Porticipqción Ciudodono, poro

de lo siguiente

oficio es de internei y red
chitepec, Morelos con I

kl existencio de

es socioles del
o finolidod de
propogondo

en
relolivo o los festividodes que se reolizon

Revi oficioles de internet y redes socio es de
lo Turismo y Culturo del estodo de Morelos,
con lo finolidod de hocer constor lo exisiencio de
propogondo gubernomentol relotivo o los festìvidodes en
municipios del Estqdo.

Revisión de los sitios oficioles de internel y redes socioles del
oyuniomiento de Cuernovoco, Morelos con lo finolidod de
hocer constor lo existencio de propogondo
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Revisión de los sitios oficioles de internet y redes sociores del
oyuntomiento de Tlolnepontlo, Morelos con lo finolidod de
hocer constor lo existencio de propogondo
gubernomentol relotivo o los festividodes que se reolizon
en el municipio.

Revisión de los sitios oficioles de internei y redes sociores del
oyuntomienTo de Tepoztlón, Morelos con lq finolidod de
hocer constor lo existencio de propogondo
gubernomentol relotivo o los festividodes que se reolizon
en el municipio.

Revisión de los sitios oficioles de internet y redes sociores del
oyuntomienlo de Tloyocopon, Morelos con lo finolidod de
hocer constor lq existencio de propogondo
gubernomentol relotivo o los festividodes que se reolizon
en el municipio.

Revisión de los sitios oficioles de internet y redes socioles del
oyuntomiento de Totolopon. Morelos con lo finolidod de
hocer constor lo existencio de propogondo
gubernomentol relotivo o los festividodes que se reolizon
en el municipio.
t...1

ERDO POR tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE

intiocho de mozo del oño en curso, lo Comisión

lndígenos, oprobó el ocuerdo mediqnte el cuol

bleos informqtivos y de deliberoción, hosto el

término de los ogo y decisión, es decir, hosto el veintiséis de
obril del presente oño, de los festividodes que por usos y costumbres,

se llevoron o cobo por los dodes indígenos del Estqdo de Morelos,

idoneidod de los occiones ofirmotivosrelotivos o lo Consulto sobre lo

implementodos por el IMPEPAC en el proceso electorol locol 2020 -2O2j , de
conformidod o sentencio emitido por lo Solo Regionol Ciudod
de México del Tribuno del Tribunol Electorol del Poder Judiciql de lo

nte SCM-JDC-021/2022.Federoción, en outos d

t

COMPETENCIA. De conformidod con ro estoblecido por el ortículo 41,

ACUERDO IMP rnía grcu¡¡vn tr coNsEJo
o¡ ¡.e co¡¡UslóN EJECUTTVA

ESTATAT EI.ECTORAT DEI INSTIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
ETECTORATES Y
AUTORIZA tA
EN QUE I.A TASE

ADAS POR EI
REGIONAT

EN SU FASE INTORMAIIVA
MEDIANTE EI. CUAI. SE
Et 26 DE ABRII., FECHA

DE TAS IESIIVIDADES QUE POR USOS Y COSIUMERES, SE I.LEVANON A CABO POR TAS
REIA¡IVAS A tA CONSUTTA SOBRE tA IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES AIIRIAAT¡VAS

LOCAL2020-202'l DE CONFORMIDAD A I.O ORDENADO POR I.A SEN'ENCIA EMIIIDA POR
EIECTORAT DET PODER JUDICIA! O¡ tA F¡O¡NIC¡óN, EN AUIOS DEt EXPEDIENTE SCM-JDC.

tEtÂpoRAl- DE AsuNTos tnoíe¡Has,
v oe o¡u¡¡ntclóN TNTERNA HAstA

1/2022.

Pógino l2 de 36
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segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pÓnofo primero de lo Conslilución

Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos, lo orgonizoción de los elecciones es

uno función exclusivo del lnslituto Nocionol Electorol y de los Orgonismos

Públicos Locoles, en esos circunsloncios lo orgonizoción de los elecciones

debe regirse bojo lo función de los principios reclores de lo moterio, o sober;

los de constilucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod,

móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y

poridod de género.

Ahoro bien, tomondo en consideroción que con fecho veintiocho de enero de

dos mil veinte, el Consejo Estoiol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudqdono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/021/2020, medionte el cuol deierminó lo creoción, integroción y

objeto de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos, poro el mejor

tre

de

los

lo

Constitución poro el Estodo Libre y Soberqno de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estqiol que le corresponde o este Orgonismo PÚblico

Locol, en términos de lo Constilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

GoMUNIDADES IHoioIH¡s DEr Es¡ADo DE MonEIos, REI.AIIVAS A TA CONSUTTA SOBRE TA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AFIRMATIVAS

IMPI.EMENTADAS POR ET IMPEPAC EN Et PROCESO ET¡CTORAT I.OCAI. 2O2O-202I, DE CONf ORMIDAD A IO ORDENADO POR tA SENTENCIA EMITIDA.POR '
TA SAIA REGIONAI" CIUDAD O¡ TiTÉXICO DEI. ÍRIBUNAI EIECTORAL DEt PODER JUDICIAT OC N T¡OTNIC¡óN, EN AUTOS DEL EXPEDIENTE SCM.JDC.

o21 /2022.
Pógino 13 de 3ó
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lll. Por su porle, el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pórrofo iercero, que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, tendró o su corgo
lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles

ordinorios y extroordinorios, qsí como los de porticipoción ciudodono o que se

convoquen, segÚn seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo
normotivo oplicoble.

IV. FINES DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPACIóN cIUDADANA. En términos del ortículo ó5 del Código Electorol

vigente son flnes del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono; contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lq culturo político; consolidor el régimen de portidos

políiicos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político

electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo

celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los

integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutìvo y de los oyuntomientos del

Estqdo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono; osí como
promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

outenticidod y efeciividod del mismo.

hiútuþ llmlom

y F dlË|!ælón CltdrdtÞ

V. FUNCI

del Código

Morelos, es

ACUERDO IMP

E. Asímismo, el numerol 66, frocción V,

edimienios Electoroles poro el Estodo de

de los funciones del lnstituto Morelense de
Procesos El íón Ciudodono, lo de orientor o los

ciudqdonos en ejercicio de sus derechos y cumplimiento de
sus obligociones

INTEGRACION DEI. De iguol formo, el numerol ó9 del Código
Electorol locol estipulo stituto Morelense, ejerceró sus funciones en

todo lo Entidod, y se los siguientes órgonos lecloroles

l. El Consejo Esloi<rl Electorol;
los Comisiones Eiçgutivos Permonentes v Temporoles;

lnín ¡t¡cur¡ve ¡r coNsEJo EstArAL ErEcroRAL DEr I

or te co¡¡¡slór'¡ EJEcuItvA TEMpoRAt DE AsuNTos
NSIIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
rloÍo¡H¡s, MEDIANTE E¡. cuAr sE

EN su FASE tNtoRMAItvA v o¡ oeu¡r¡ec¡óN INTERNA HAstA Er 2ó DE ABR¡I, tEcHA
DE tAs FEST¡VIDADES QUÊ POR USOS Y COSTUMBRES, SE TIEVARON A CABO POR I.AS

REIATIVAS A tA CONSUTTA SOBRE I.A IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES ATIRMAIIVAS
LOCAL2O2O.2O21, DE CONfORMIDAD A TO ORDENADO POR [A SENTENCIA EMIIIDA POR

DEI. EXPEDIENTE SCM.JDC.

Pógino '14 de 36
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lll. Los Consejos Distritoles Electoroles;
lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;
V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y
Vl. Los demós orgonismos que lq normotivo y este Código señolen

ut. óRGANo DE DtREcctóN supERtoR Y DEUBERAcIóN. De conformidod con

el ortículo 71, delCódigo Electorolvigente estoblece que el Consejo Estotol es

el órgono de dirección superior y deliberqción del lnstituto Morelense y

responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y

legoles en moterio electorol.

en de ideos, el numerol 88 Bis, del Código de lnstituciones y

Electoro blece que los Comisiones Ejecutivos

de su Presidente cuenton Poro elTemporo

de sus ntes otribuciones genéricos entre

, vigilor y coodyuvor con los Unidodes Administrotivos
uto Morelense en el cumplimiento de sus

dictómenes relocionodos con el ómbito de su

nte o lo Comisión poro dor o conocer los

oquellos occiones de corócter operoiivo,
poro el buen desempeño de los

Código, de los disposiciones
del Consejo Estoioly de los demÓs
resulten compotibles conforme o sus

o, otendiendo o lo noturolezo de su

función.

lX. Por otro po

oiribuciones

lndígenos son:

ACUERDO
ETECIORAIES Y
AUTORIZA IA
EN QUE CUTIAINA TA
COMUNIDADES
IiiÌPI.EMENTADAS POR

TA SATA REGIONAT
02112022.

ocuerdo IMPEPAC/CEE/O2l /2020, que los

Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos

EJECUNVA AT CONSEJO ESIAIAI. ETECTORAT DEt INSIIru¡O üORETENSE DE PROCESOS

oe Ll co¡r¡usrór¡ EJEcunvA TEJI,IPORAL DE AsuNTos tloíe¡Nm.
EN su rAsE tNFoRMAItvA y or oru¡¡n¡c¡ó¡¡ INTERNA HASTA

MEDIANTÉ EI. CUAI SE

¡l z¿ o¡ lc¡rl, rrcxa
DE tAS FESTIVIDADES QUE POß USOS Y COSTUMERES, SE TTEVARON A CASO POR I.AS

TAS ACCIONES AFIRMAIIVAS
pon u sr¡¡r¡Ncra ÊMñrDAro&-

RELANVAS A TA CONSUTTA SOERE TA IDONEIDAD DE

tocAt 2020.2021, DE coNfoRl¡tlDAD A l"o oRDENADO
ElEcToRAt DEt poDER JuDtctat or ra r¡o¡n¡clóN. EN Auros DEt EXPEDIENIE scM-JDc-
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n

ofros;

de ios comud indíoenos:

o

sus inleqronlesi

ti

estoto/. noc¡onol e înternctr-io ínteresacloç ên lct

pueb/os y comunidodes indígenos;

' DesP/e9or ocfividqdes de educoción cienfífico respecfo de esfucfios,

tn

n

normqt¡vos indíqenos.

e/ección popu/or en /os Ayunfomienfos.

Jpc-403/201q.

Asimismo, medionte el ocuerdo IMPEPAC /CEE/182/2022, se oprobó omplior el

objeto de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos. poro reolizor los

occiones conducentes poro dor cumplimiento o lo resolución dictodo por lo
Solo Regionol Ciudod de Méxíco del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, en outos del expediente scM-JDc- 21/2022 y ffi$ ocumutodos.

X. Atento o lo onterior, se colige que lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asunios

lndíger^os, es lo quioridod competente poro lo eloboroción en su coso, de
occiones ofirmoiivos por definición temporol en o respecto de los pueblos
ACUERDO IMPEP
ETECTORATES Y PARTICI
AUTORIZA
EN OUE

ARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO
o¡ Lt co¡r¡ts¡óH EJEculvA

EsrAtAt Er-EcToRAr. oa. tHsr¡ruró moRElENsE DE
TEMpoRAt DE AsuNTos tr.¡oíocnes, MEDTANÍE

PROCESOS

Et cuAr sE

FASE DÉ
EN su rAsE tNFoRMAltvA v o¡ o¡ug¡ntclóH INTERNA HASTA Et 2ó DE ABRII, fECHA

DE tAS FESTIVIDADES QUE POR USOS Y COSIUMBRES, SE I.IEVARON A CAEO POR I.AS
RELATIVAS A tA CONSUTIA SOBRE I.A IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AT¡RMAIIVAS

I.A SENIENCIA EMIIIDA POR
DEI EXPEDIENTE SCM.JDC.

Pógino 't ó de 3ó
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originorios poro que tengon presencio en condidoiuros de los porlidos políticos

o corgos de elección populor en los Ayuntomienlos.

Xl. Ahoro bien, de conformidod con el orlículo 41, frocción V, oportodo C,

numerol I de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, señolo

que los Orgonismos Públicos Locoles, ejercerón funciones en moterio de

resuliodos preliminores, encuestos o sondeos de opinión, observoción electorol,

y conteos rópidos.

Xll. Ahoro bien, el ordinol 78, frocciones l, lll, XLIV y LV, del Código de lnsTiluciones

y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, estoblece los

otribuciones del Consejo Estotql Electorol del IMPEPAC, respecio de llevor o

cobo lo, pr.eporoción, desqrrollo y vigiloncio de los procesos elecforoles;

expidiendo los Reglomentos y Lineomientos necesorios poro el cumplimiento de

es;diciondo todqs lqs resoluciones que seon necesorios poro hocer

ciones normotivos en el ómbito de su competencio y los

el propio Código y oiros disposiciones legoles

lo segundo constitucionol reconoce que lo Noción tiene

uriculturol sustentodo originolmenTe en sus pueblos indígenos

que son oqüellos que descienden de poblociones que hobitobon en el lerritorio

qctuol del poís ol iniciorse lo colonizoción y que conservon sus propios

instiiuciones sociqles, económicos, culturoles y polílicos, o porle de ellos.

unq

En ese sentido, el oporiodo A del orlículo onles mencionodo. señolo que lo

Constitución reconoce y goronTizo el derecho de los pueblos y los comunidodes

indígenos o lo libre determinqción y, en consecuencio, o lo outonomío poro lo

siguiente:

Pógino 17 de 3ó
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goronlíos individuoles,los derechos humonos y, de monero
relevonte, lo dignidod e infegridod de los mujeres. Lo ley
estobleceró los cosos y procedimientos de volidoción por
los jueces o tribunoles correspondientes.

lll. Eleoir de ocuerdo con sus normqs. procedimienlos v
próclicqs lrodicionoles. o los outoridodes o represenfontes
poro el eiercicio de sus formos propios de qobierno interno,
gorontizondo que los mujeres y los hombres indígenos
disfrutorón y ejercerón su derecho de votqr y ser votodos
en condiciones de iguoldod; osí como o occeder y
desempeñor los corgos públicos y de elección populor
poro los que hoyon sido electos o designodos. en un
morco que respete el pocto federol, lo soberonío de los
Estodos y lo outonomío de lo Ciudod de México. En ningún
coso los prócticos comunitorios podrón limitor los derechos
político-electoroles de los y los ciudodonos en lo elección
de sus outoridodes municipoles.

lV. Preservor y enriquecer sus lenguos, conocimientos y todos
los elementos que cohst¡iuyon su culturo e identidod.

V. Conservor y mejoror el hóbitot y preservor lo integridod de
sus tierros en los términos estoblecidos en eslo Constitución.

ol uso y disfrute preferente de los recursos
los lugores que hobiton y ocupon los
solvo oquellos que corresponden o los

en términos de esto Constitución. Poro
los comunidodes podrón osociorse en

observondo el
de género conforme o los normos

bles.

const¡ y leyes de los entidodes federolivos

con el
estos derechos en los municipios,

de fortolecer lo porticipoción y
político de conformidod con sus

internos.

vilt Acceder plenomente o lo jurisdicción del Estodo. poro
g:orontizor ese derecho, en todos los juicios y
proeedimienTos en que seon porIe, individuol o
colectivqmente, se deberón tomor en cuento sus
costumbres y especificidodes culTuroles respetondo los
preceptos de esto Constitución. Los indígenos tienen en
todo tiempo el derecho o ser osistidos por intérpretes y

EJECUIIVA AI" CONSEJO ESIATAI. EI.ECTORAT DEI.INSIIIUIO MORETENSE DE PROCESOS
or u co¡ursróN EJECUIIVA

hrdtuto ilmlêÞ
do P?@¡o¡ Ë¡ctmler
y F ldc¡Fclóf, Clr.dldrE

ACUERDO
EI.ECTORAI.ES Y
AUIORIZA tA DE

tA TASE DÉ
INDIGENAS
POR EL

EN SU ¡ASE INFORMATIVA
IEMPoRAI DE AsuNÌos lnoíç¡Hts,
Y o¡ orl¡g¡nnclóN TNTERNA HASTA

MEDIANTE EI CUAL SE

EI.26 DE A8RIt, TECHA
DE IAS TESTIVIDADES QUE POR USOS Y COSTUMBRES, SE I.IEVARON A CABO POR I.AS

RETAIIVAS A I.A CONSUTTA SOBRE I.A IDONEIDAD DE tAS ACCIONES A'IRMATIVAS
LocAt 2020-202r DE CONTORMIDAD A TO ORDENADO POR

JUDtctAt or le reo¡¡eclóN, EN Auros
tA SENTENCIA EMITIDA POR
DEI. EXPEDIENTE SCM.JDC-

EN QUE

REGIONAI. CIUDAD EI.ECTORAT DEt PODER
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defensores que iengon conocimiento de su lenguo y
culturo.

El énfosis es nuestro

XlV. Asimismo, los numeroles 6y 7 del Convenio (No. 1ó9) Sobre Pueblos lndígenos

y Triboles en Poíses lndependientes, señolon lo siguiente:

t...1
Arlículo 6.
'1. Al oplicor los disposiciones del presente Convenio, los gobiernos
deberón:

consultor lao nr rahlac inlaracaÀac ma¿{ianla

procedimienfos opropiodos v en porticulor o trovés de sus
instiluciones representotivos, codo vez que se Þreveon
medidqs leoislotivos o odministrotivos susceptibles de
of ectorles directomente:
b) estoblecer los medios o irovés de los cuoles los pueblos
inTeresodos puedon porticipor líbremente, por lo menos en
lo mismo medido que olros seclores de lo pobloción, y o
todos los niveles en lo odopción de decisiones en
instituciones electivos y orgonismos odministrotivos y de otro
índole responsobles de políticos y progromos que les

conciernon;
c) estoblecer los medios poro el pleno desorrollo de los
ínsiituciones e iniciolivos de esos pueblos. y en los cosos
opropiodos proporcionor los recursos necesorios poro este
fin.

2, Los consultos llevqdos o cobo en oplicoción de este Convenio
deberón efectuorse de Þueno fe v de uno monero opropiodo o lqs
circunslof¡çlgs. cgn lo finolidod de lleqqr o un ocuerdo o loqrqr el
consentimienlo ocercq de los medidos propuestos.

Artículo 7.
l. Los puebtos interesodos deberón tener el derecho de decidir sus
propios prioridodés en lo que otoñe ol proceso de desorrollo. en lo
medido gn que éste ofectg o sus vidos creencios instituciones v
bienestqr espirituolv o los tierros que ocupon o ulilizon de olquno
monero, y de controlor. en lo medido de lo posible, su propio
desorrollo económico, sociol y culturol. Ademós, dichos pueblos
deberón porticipor en lo formuloción, oplicoción y evoluoción de
los plones y progromos de desorrollo nocionol y regionol
suscepfibles de ofectorles directomente.
2. El mejoromiento de los condiciones de vido y de trobojo y del
nivel de solud y educoción de los pueblos interesodos, con su
porticipoción y cooperoción, deberó ser prìoritorio en los plones de
desorrollo económico globol de los regiones donde hobiton. Los
proyecios especíoles de desorrollo poro estos regiones deberón
tombién elobororse de modo que promuevon dicho mejoromiento.

ACUERDO IMPEPAC/CÊE/068/2023QUE PRESEN¡A TA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIATAI ETECIORAL DEL DE PROCESOS

Er.EcroRArEs v ¡nnncr¡eclóH ctuÞADANA euE EMANA or le col¡rstóru EJEcUlvA rEMpoRAt DE AsuNTos I MEDIANIE EL CUAT SE

su tAsE tNFoRMAIvA y DE o¡r.rs¡necló¡.¡ TNTERNA HASTA'EI 2ó DE ABRIL. tEcHA
E I-AS FÊSTIVIDADES QUE POR USOS Y COSTUMBRES, SE LLEVARON A CAEO POR I-AS

coMUNIDADÊs lñoíctru¡s DEt ESTADo DE MoREtos, REtATtvAs A tA coNsurrA soBRE tA IDoNETDAD DE tAs AccroNEs AttRMAItvAs
tMpt EMENTADAS pOR Et tMpEpAC EN Et PROCESO ELECTORAT LOCAL 2O2O-2O21. DE CONTORMTDAD A tO ORDENADO POR tA SENIENCIA EM|¡IDA POB

tA SALA REGIoNAT ctuDAD o¡ mÉxtco DEt fR¡BUNAL ELECToRAT DEt poDER JUDtctAt o¡ u ¡¡o¡nrcróN, EN AuTos DEL EXpEDTENTE scM-JDc-
021/2022' 
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3. Los gobiernos deberón velor por que, siempre que hoyo lugor, se
efectúen estudios, en cooperoción con los pueblos interesodos. o
fin de evoluor lo incidencio sociol, espirituol y culturol y sobre el
medio ombienie que los octividodes de desorrollo previslos
puedon tener sobre esos pueblos. Los resultodos de estos estudios
deberón ser considerodos como criterios fundomentoles poro lo
ejecución de los octividodes mencionodos.
4. Los gobiernos deberón lomor medidos, en cooperoción con los
pueblos interesodos, poro proleger y preservor el medio ombiente
de los territorios que hobiton.
t...1

En eso fesiiuro, se consogro el derecho o lo libre determinoción de los pueblos y

comunidodes indígenos, medionte consultos o los pueblos inleresqdos medionte

Þrocedimiênlos opropiqdos y en pqrticulor o trovés de sus instituciones

reÞresenlotivgs. codo vez que se preveqn medidos leqislotivos o odministrotivos

sulceotiþtçs de ofectorl,es directqrnente lo onterior de conformidod con lo

Jurisprudencío 37/20'15, lo cuol rezo lo siguiente:

CONSUTTA PREVIA A COMUNIDADES INDíGENAS. DEBE

REATIZARSE POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ETECTORATES

DE CUATQUIER ORDEN DE GOBIERNO, CUANDO EMITAN ACTOS
SUSCEPTIBTES DE AFECTAR SUS DERECHOS.-- De to interpretoción
de los ortículos 1" y 2" Aportodo B, de lo Conslitución político de
los Estodos Unidos Mexiconos, en reloción con el numeroló del

se
odvierte q ls Federoción, los entidodes federotivos y los
Municiþios, poro promover lo iguoldod de oportunidodes de los
indþenos y eliminor cuolquier próciico discriminotorio.
determinorón los políticos necesorios poro gorontizor lo vigencio
de los derechos de los indígenos y el desorrollo integrol de sus

pueblos y comunidodes, los cuoles deberón ser diseñodos y
operodos conjuntomente con ellos. En ese sentido. los
ouiorídodes odministrotivos electoroles de cuolquier orden de

,deber de consulior o lo comunidod
ismos eficoces que goronticen su

conducto de sus instiTuciones
que pretendon emitir olguno medido

directomente, con el objeto de
goro sus derechos indígenos y el desorrollo

unidodes; sin que lo opinión que ol
efeclo lo outoridod odministrolivo, porque se
troto de poro determinor si los intereses de los
pueblos in ogroviodos

ACUERDO IMP ARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTAIAT ETECTORAT DEI INSTIIUIO MOREIENSE DE PROCESOS
EI.ECTORAI.ES Y PARIICI o¡ r-l comlslór.¡ EJECUlIVA
AI'TORIZA TA

EN QUE

MEDIANTE Et CUAI SE
EN SU TASE INTORMAÍIVA EI 26 DE A8RII, FECHA

DE tAS FESTIVIDADES QUE POR USOS Y COSIUMBRES, SE I.IEVARON A CAEO POR tAS
RELAÌIVA5 A I.A CONSUI.TA SOERE TA IDONEIDAD DE tAS ACC¡ONES ATIRMAIIVAS

rocAr 2020-2021. DE CONFORMIDAD A IO ORDENADO POR
JuDtctAr ot Le ¡¡otn¡c¡óN, EN AuTos

IA SENTENCIA EMITIDA POR
DEI EXPEDIENTÊ SCM-JDC.

TEMPoRAL DE AsuNtos tHoíee¡¡m,
Y o¡ o¡ttg¡necróN INÌERNA HAsrA

tA FASE DÊ
INDIGENAS

ADAS POR EI.

REGIONAT CIUDAD DÊ
/2022.

PTAZOS

DI

EIECTORAT DEI- PODER
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XV. En ese senlido, tomondo en consideroción lo ordenodo por lo Solo Regionol

de lo Ciudod de México, en oulos de los expedienles identificodos con los cloves

SCM-JDC-403/2018 y SCM-JDC-88/2020 Y SUS ACUMUIADOS, en los que se

ordenó lo siguiente:

t...1
Expediente SCM-JDC-403/20'18, o fojo 04ó, se oprecio:

3. Al lnsTituto locol, poro que:

3.1. En formo previo olinicio del próximo proceso eleclorol, reolice los

estudios concernientes e implemente occiones ofirmolivos en moterio
indþeno poro el coso de regisiro de condidoturos o diputociones
locoles y Ayuntomientos, pudiendo opoyorse en buenos prÓcticos,
toles como los emitidos en el ómbito federolr.

Así tombién, deberó verificor que los portidos polílicos, otendiendo o

lo señolodo en el numerol onterior, implementen los occiones
Ofirmotivos y los hogon efectivos poro que se permito consolidor el

derecho en iguoldod de los personos indígenos poro porticipor en los

procesos electoroles de dipulociones locoles e integronles de los

Ayuntomienfos.

el oño (2019) dos mil diecinueve, reolice en lo entidod
uno compoño de difusión de informoción respecto de los

unidod indígeno
nternos <r trovés,

3.3. Duronte el oño {2019) dos mil diecinueve, verificor y determinor,
por los medios odecuodos, lo existencio histórico del sistemo
normotivo interno de lq comunidod indígeno correspondienle.

Poro tol efecto, lo outoridod electorol locol debe ollegorse de
informoción, medionie lo propio comunidod y/o por informoción
objeTivo que puedo recopilor, osí como generor procedimienios
idóneos que le permiton obtener cuolquíer doto troscendentol en
torno o los usos y costumbres que rigen en dicho comunidod' Por

ejemplo, debe ocudir o lo reolizoción de diclómenes pericioles,
entrevistos con los hobitontes, informes de los ouloridodes municipoles
legoles y trodicionoles. con el objetivo de delerminor lo viobilidod de
lo implementoción de los usos y costumbres de dicho comunidod poro
lo elección de sus outoridodes, osícomo consTotor fehocientemenle
que lo comunidod estó inmerso en el morco normotivo locol que
reconoce y regulo los diversos ospectos de su cosmovisión'

1Al respecto, veáse Acuerdo del Consejo General del INE por el que se indican los criterios aplicables para

el registro de candidaturas de los distintos cargos de elección popular que presenten los partidos políticos

del lnstituto, para el Proceso Electoral Federal 2017-201

el (30) treinta de noviembre de (2017) dos mil di

pagrna de I ntern et

EL CUAT SE

http://www.dof.gob.mx/nota*detalle.php?codigo=5506209&fecha =30/t!/20L7

ACUERDO IMPEP

ELECIORAI.ES Y QUE EMANA DE LA COMISION EJECUIIVA
ESrArAt EtECtORAL DEL lNSllrulo MgRELENSE DE

TEMpoRAt DE AsuNTos tt¡oíet¡¡ts, l¡t¡ot¡Hrr
EJECUTIVA AI CONSEJO

AUTORIZA tA EN su tAsE TNFoRMATIVA v o¡ o¡t¡stn¡ctóN tNIERNA HASTA EL 2ó DE ABR¡L. tEcHA

EN QUE CUI.MINA tA TASE DE

coMuNrDADEs rNoíç¡H¡s
DE lAS fEST¡VIDADES QUE POR USOS Y COSIUMBRES, SE TIEVARON A CABO POR tAS

RETATIVAS A tA CONSUI.IA SOERE TA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES ATIRMATIVAS

IMPTEMENÌADAS POR Et LOCAL2020-2021, DE CONTORMIDAD A tO ORDENADO POR TA SENIENCIA ÊMITIDA_¡OR

JUDtctAr o¡ n reornaclóN. EN AUIos DEL EXPEDIENTE scM-JDc-
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En lo reolizoción de estos medidos preporotorios, lo outoridod solo se
encuentro consfreñido o verificor que los y los integrontes de lo
comunidod en cuestión conseryon ciertos usos y costumbres, o bien,
reconocen outoridodes propios elegidos medionte su sistemo
normotivo interno.

De orrojor resultodos que permiton verificor ro existencio de un sisiemo
normotivo interno en lo comunidod indígeno en cuestión,lo outoridod
electorol debe proceder o reolizor uno consullo o fin de determinor si
lo moyorío de lo pobloción estó de ocuerdo en celebror sus comicios
de ocuerdo o sus usos y costumbres.

Lo onterior, otendiendo los criterios contenidos en lo tesis xl/2013 y
xll/2013 oprobodos por lo Solo superior de rubros usos y cosTUMBREs.
LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEBE VERIIICAR Y DETERMINAR tA
EXISTENCIA HISTóRICA DE DICHO SISTEMA EN UNA COMUNIDAD Y USOS
Y COSTUMBRES. REQUISITOS DE VALIDEZ DE IAS CONSULTAS EN
COMUNIDADES Y PUEBTOS INDíGENAS, PARA CELEBRAR ELECCIONES2.
t...1
Expediente SCM-JDC-88/2020 Y SUS ACUMUTADOS, o fojo 141,
deTerminó lo siguiente:

Por ello, onte Io expueslo se ordeno ol lnstituto Locol que, uno vez
culnrinodo el proceso electivo, dentro de los quince díos siguientes o
que ello ocu.rro, el lnsïituto Locol, deberó:

estodístico octuolizodo sobre el
indígeno de lo entidod, dotos del

lo figuro de lo ouloodscripción y con
visitos o los comunidodes y

incluso con el propio diologo que,
o este colectivo, duronte este

to Locoltendró.

A portir de ello y de ponderor los circunstoncios de lo
Entidod de Morelos, modificor o, en su coso, implementor
nuevos occiones ofirmoîivos o fovor de los personos
indígenos en condidoiuros de Ayuniomientos y
Diputodos, osí como los formos de elección de
condidoturos, registro y elección.

'ntÞtt consultable en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número \2,2013, páginas 36 a 3g.

ACUERDO
ETECIORAIES
AUTORIZA
EN QUE

EJECUlIVA At CONSEJO ESIATAI. EI.ECIORAT DEI.INSTIIUTO MORE!ENSE DE PROCESOSot t¡ ColrilS¡ór.¡ EJECUIIVA
EN SU TASE INFORMATIVA

IEMPORAT DE ASUNTOS lr,¡oíC¡¡ls,
Y o¡ otu¡¡ntctóN INTERNA HAstA

MEDIANTE EI. CUAI. SE

EI. 26 DE A8RIT, FECHA
LA FASE DË

INDIGENAS
ADAS POR Et

REGIONAI. C¡UDAD

DE IAS TESTIVIDADES QUÊ pOR USOS y COSfUMERES, SE U.ÊVARON A CABO pOR tAS
REIATIVAS A IA CONSUI.IA SOB¡E TA IDONEIDAD DE TAS ACCIONES ATIRMAIIVAS

LOCAL2020-2021. DE CONTORMIDAD A tO ORDENADO POR tA SENIENC¡A EMIÎIDA POR
E¡.ECIORAL DEt PODER JUDICIAT O¡ r¡ ¡¡O¡NICIóN, EN AUTOS DEI. EXPEDIENIE SCM.JDC.

1 /2022.
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XVl. Asimismo, en fecho cotorce de julio de dos mil veintidós, lo Solo Regionol

Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

emitió senlencio en outos del expedienle SCM-JDC-21/2022 Y ACUMULADOS,

medionle lo cuol resolvió lo siguienle:

t...1
DÉCIMA. Sentido y efeclos. Lo Solo Regionolrevoco el Acuerdo
595 y el Acuerdo 613, y ordeno reponer el procedimienlo de
Consulto instourodo por el IMPEPAC debido o que no cumplió
elderecho humono que lienen los personos y los comunidodes
indígenos de Morelos o ser consultodos previomente onles de

uno medido que puedo ofeclorsus derechos e intereses,
onte procedimientos culturolmente odecuodos,

ionondo informoción preciso y oporiuno, y octuondo
fe, con lo finolídod de llegor o un ocuerdo

consecuencio:
l. Dentro del plozo de ì (un) oño contodo o portir de lo

403/2018 -en su oportodo 3.1- y que fueron

côn lo finolidod de que -lol como se ordenó en lo
sentencio deljuicio SCM-JDC-8812020 y ocumulodos- o

: portir de sus resultodos y junto con lo ponderoción que
hogo de los circunstoncios de Morelos, seon los insumos
poro, en su coso, modificor o implemenlor nuevos
occiones ofirmotivos o fovor de los personos indígenos
en condidoturos de oyuntomientos y diputociones, osí

como los formos de elección de condidoturos, regislro
y elección.
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objeto de consulto, lo identíficoción de los pueblos y
comunidodes indígenos o ser consultodos, lo formo de llevor
o cobo el procedimiento, lo formo de intervención y lo
formolizoción de ocuerdos lo cuol se deberó definir de
común ocuerdo entre outoridodes gubernomentoles y
representontes de los comunidodes.
(2) Fose informotivo de entrego de informoción y dífusión del
procedimiento de consulto, con lo finolidod de contor con
informoción completo, previo y significotivo sobre el objeto
de lo mismo y los consecuencios que puede tener; en ese
sentido, debe difundirse el esTudio ontropológico emitido
por CIESAS. Tombién debe determinorse -en conjunto con lo
pobloción o ser consultodo- lo necesidod de emitir
troducciones y o qué lenguos (o voriontes) de los octos y
ocuerdos que emito el lnstituto Locolen lo orgonizoción del
procedimiento de consulfo.
(3) Fose de deliberoción internq. Debe preverse eslo elopo
poro que los comunidodes indígenos, o trovés del diólogo y
ocuerdos, evolúen internomente lo medido objeto de lo
consulto que les ofector'ro directomente.
(4) Fose de diólogo entre el lMpEpAC v los outoridodes
representotivos o oles de los Þuêblos v
comunidodes indíoenos con lo finolidod de qeneror
ocuerdos.
(5) Fose de decisión y de comunicoción de resultodos.

Estos foses podrón observorse y desorrollorse en los siguientes
etopos, en el enlendido que solo son poutos mínimos que
pueden ser integrodos y enriquecidos por el lMpEpAC, el que
podró solicitor -si lo considero necesorio- lo osesorío del lnstituTo
Nocionolde Pueblos lndþenos y el lnstituio Nocionol Electorol,

el coso, se vinculo o dichos insfitutos poro otorgor
coloboroción Esto, en el entendido de que en

En lo que, con bose ol CoTólogo
odes que ogregó o lo lorgo del

osí como lo informoción
de Pobloción y Viviendo 2020 (dos

mil o lo pobloción indígeno de Morelos,
ño, orgonizoción y reolizoción de lo

qfirmotivos oplicodos en el
12020-2021, que tiene por objeto,

lo sentencio del juicio SCM-JDC-
conocer lo opinión y propuesTos de

los comunidodes indígenos sobre occiones
ofirmotivos en lo sentencio deljuicio SCM-JDC-

con lo ponderoción que hogo el
nsfoncios de Morelos. puedon servir

su coso, modificorlos o implementor
nuevos occto ofirmotivos o fovor de los personos
indígenos en condidoturos de Ayuntomientos y
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dipuiociones, osí como los formos de eleccíón de
condidoturos, registro y elección.

En dicho convocotorio podró señolor que estó obierto
poro todos los pueblos y comunidodes indígenos que lo
soliciten.
El IMPEPAC deberó difundir esto convocotorio en el
periódico oficiol del estodo de Morelos, en su pógino de
internef, en sus redes socioles, en sus tiempos oficioles de
rodio y lelevisión en los rodios comunitorios de Morelos y
directomente en los comunidodes incluidos en el Cotólogo
oprobodo originolmente, los ogregodos duronte el
proceso consuliivo onolizodo en esto sentencio y los que
no hoyo incluido pero puedo odvertir del Censo de
Pobloción y Viviendo 2020 (dos mil veinte), o trovés de
corteles y perifoneos. Todos estos publicociones y
comunicociones deberón ser iroducidos poro dor o

de lo formo mós optimo lo informoción, por lo que
IMPEPAC y justificor lo Trqducción o

omo (o sus voriontes) que
idere podr'ron ser nóhuotl, mixteco,

zopoteco lo existencio de dichos
podró determinor cuóles

troduccio escrito y cuóles tendrón moyor
sr se cen por oudio y/o video. Lo

, no es obstóculo poro que, iniciodo el
nio de consulto, los comunidodes indígenos

sobre lo necesidod (o no) de lo troducción,
o voriontes que debo troducirse y si

escrito o mejor seo su reproducción o
lo que en codo coso deberó ser

EPAC quien deberó pronunciorse ol

fose se debe proporcionor con
poro su conocimiento o lo

os por los menos lo siguiente

ofirmoiivos implementodos
locol2020-2021

ontropológico reolizodo por

consulto o reolizorse es sober su

sobre occiones ofirmotivos
sentencio del juicio SCM-JDC-

mentoron por primero vez en el
l2O2O-202l,los que, junto con lo

hogo el IMPEPAC sobre los
Morelos, puedon servir de insumos
, modificorlos o odopior nuevos

los formos de elección de
y eleccién

tocAr 2020-2021, DE CONIORÍIAIDAD A tO ORDENADO POR !A SENIENCIA EMIIIDA POR

JUDlclAt or u rroguclóN, EN Au¡os DEt EXPEDIENTE scrúrçJDc-

hd¡úlbtb
ôÞdEÉ¡dd¡
tÞdüdñcffir

ACUERDO
EIECIORATES Y
AUTORIZA [A
EN QUE CUtttlNA
COI/TUNIDADES
IMPTEMENTADAS POR

IA SAIA REGIONAT
o21l2O:X2.

lenguos

EI,ECTORAT DET PODER

Pógino 25 de 36



o. A,,
lmpepac t
hrdlñ¡lo.Ébæ ,l
rhPræ¡¡Ëlerrdo¡ È,
y P¡rdclFcló¡ old¡drñ /

CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAL

AC U E RDO tMP EPAC/ CEE / 068 / 2023

Que codo comunidod puede definir su formo de
porticipoción y de representoción en lo Consulto.
Esto informoción deberó entregorse directomente en
los comunidodes índígenos y difundirse o trovés de los
mismos medios que lo convocotorio referido en el
punto (A) y de lo formo en que codo locolidod hoyo
decidido. Deberó tener moteriol disponible duronte
todo el procedimiento de consulto y publicitor todos
los ocuerdos y decisiones que se tomen duronte el
mismos en los mismos Términos que los previslos en el
punto (A).

Etopo deliberotivo. Se debe prever un periodo poro
que los comunidodes indígenos sin inlervención del
IMPEPAC puedon deliberor y decidir sobre el temo de
lo consulio, su opinión y propuestos sobre los occiones
ofirmotivos oplicodos en el proceso eleciorol locol
2020-2021, con lo finolidod de que. en conjunto con lo
ponderoción que hogo el lMpEpAC de los
circunstoncios de Morelos, puedon servir de insumos
poro, en su coso, modificorlos o odopior nuevos
medidos, osí como los formos de elección de
condidoturos, registro y elección.

consultivo. Se estqbleceró un periodo poro que el

Foro los reuniones se podró decidir si nombron o une
persono representonte. un órgono o deciden que los
ocuerdos y decisiones se comuniquen o lo osombleo.
Concluido el periodo, podró estoblecer un periodo
odlcíonol poro recibir propuestos odicionoles.

(D) Etopo de conclusiones y dictomen. Et tMpEpAC
concentroró todos lqs propuestos, los resumiró y
sistemotizoró. Sobre todos y codo uno de ellos emiiiró uno
opinión Técnico sobre su viobilidod. Doró o conocer los
conclusiones y eldic'tomen de lo mismo formo estoblecido
en el punto (A) y de ser posible, en lo formo en codo
locolidod hoyo decidido, o de olguno otro que seo
culturolmente odecuodo.

eró rendir un informe mensuolsobre los
orgonizcrción del procedimiento de

3 (tres) díos hóbiles de codo mes,
ocompoñor los constoncios que

rmodo.

ACUERDO

IA fASE DE
INDIGENAS
POR EL

SAIA REGIONAT CIUDAD DE
1 /2022.

¡níl ¡¡¡cwlve ¡t coNsEJo
o¡ tl colvustór'¡ EJÊculvA

ESIATA¡. EI.ECIORAI. DEI. INSÍIIUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
lEMPoRAr. DE AsuNTos ¡Hoíorlas,
v o¡ os.ls¡n¡clóN INIERNA HASIAEN SU TASE INFORMAIIVA

MED¡AN¡E Et CUAI. SE

Et 26 DE A8RII., TECHA
DE I.AS FESTIV¡DADES QUE POR USOS Y COSfUMBRES, SE I.I.ËVARON A CASO POR I.AS

REIATIVAS A tA CONSUI.ÍA SOBRE I.A IDONE¡DAD DE tAs ACCIONES AF¡RMAIIVAS
I.A SENTENCIA EMIÍIDA POR
DEI EXPEDIENTE 5CM.JDC.
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4. Se vinculo o lo Defensorío PÚblico de este Tribunol
Electorol poro que otendiendo o sus foculfodes -y de
ser el coso reolizondo los occiones necesorios poro
ello-, troduzco u obtengo, dentro de un plozo
rozonoble, lo troducción de lo síntesis de esto
sentencio en los lenguos, voriontes o idiomos que
considere necesorio poro su mejor difusión como
podríon ser nóhuotl, mixteco, zopoteco y lloponeco
dodo lo existencio de dichos lenguos en Morelos, lo
que deberó reolizor en un plozo sugerido de 30
(treinto) díos hóbiles contodos o portir de lo
notificoción de eslo senlencio. De lo mismo formo,
podró definirsielmedio óplimo poro su difusión es que
conste por escrito o en uno groboción que puedo
reproducirse en oudio y/o video.

5. Hecho lo onterior, deberó enlregorlo dentro de los 3
(tres) díos hóbiles siguientes o esto Solo Regionol poro
su remisión ol IMFEPAC.5. El IMPEPAC deberÓ reolizor
uno omplio difusión de esto sentencio por lo que,
dentro del plozo de 7 (siete) díos hóbiles contodos o
portir de que su troducción o en su coso, codo uno de
sus troducciones le seo remitido deberó:

(1) Entregor lo síntesis en espoñol y lo troducción o
troducciones que se hogo de lo mismo o los

oyudontíos municipoles de los locolidodes
incluidos en el Cotólogo poro que lo den o
conocer o lo pobloción de codo oyudonlío.

(2) Voceor o difundir o trovés de perifoneo lo síntesis

de lo sentencio y su lroducción en los locolidodes
incluidos en el ColÓlogo.

(3) Publicor su síntesis en espoñol y su o sus

iroducciones en el periódico oficiol de Morelos.
"Tierro y Liberlod".

' ' (4) Difundir lo síntesis de lo senlencio (en espoñol y sus

troducciones) y sus efectos en los liempos que
conesponden en rodio y televisión poro lo difusión
de onuncios (o spols). Así como procuror su

tronsmisión en los rodios comunitorios de Morelos.
(5) Comunicor lo síntesis de lo sentencio en espoñoly

su o sus troducciones o lrovés de sus redes
socioles y pógino oficiol de inlernel, en un vínculo
que seo visible de monero directo.

Por lo expuesto, lo

PRIM
60, J

Regionol

RESU EtVE:

lor los Juicios de lo Ciudodonío JDC-59, JDC-
63 oIJDC-21

enfes los juicios precisodos en lo rozón
de esto resolución, por los rozones

REIATIVAS A IA CONSULTA SOBRE tA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES ATIRMATIVAS

EIECTORAI. TOCAI 2020.2021, DE CONTORMIDAD A TO ORDENADO POR TA SENIENCIA EMIIIDA POR

rroruclóN, EN AuTos DEt EXPEDTENTE scM-JDc-

SEGUN
y fund
expu

ACUERDO
ETECTORAI.ES Y

AUToRtzA n emru¡clót¡
EN QUE CULMINA TA FASE DE

comuNrDADEs rHoíost.¡¡s
IMPIEMENIADAS POR Et

Y

tA SAIA REGIONAT CIUDAD
o21/2022.

IRIEUNAL ETECIORAI. DEt PODER JUDICIAT DE IA
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TERCERO. Revocor el Acuerdo 595 y el Acuerdo óì3. y en
consecuencio los octos emitidos con posterioridod, poro los
efectos precisodos en esto sentencio.
i..l

XVll. En eso tesituro, del onólisis de lo sentencio de fecho cotorce de julio de dos

mil veintidós, emitido en outos del expedienle SCM-JDC- 21 /2022y ACUMULADOS,

se odvierte que lo outoridod judiciol federol, estobleció los porómetros que debe
cumplir lo consulto sobre lo idoneidod de los occiones ofirmotivos implementodos
por el IMPEPAC en el proceso electorol locol 2020-2021.

En ese orden de ideos, lo estoblecieron los siguientes etopos

(1) Fose preconsultivo que permito -con lo porticipoción de lo pobloción o ser

consultodo- lo identificor y determinor el objeto de consulto, lo identificoción de
los pueblos y comunidodes indígenos o ser consultodos, lo formo de llevor o
cobo el procedimiento, lo formo de intervención y lo formolizoción de ocuerdos
lo cuol se deberó definir de común ocuerdo entre outoridodes
gubernomentoles y representontes de los comunidodes.

consultq.

3) Fose de deliberqción internq. Debe preverse esto etopo poro que los

comunidodes indígenos, o trovés del diólogo y ocuerdos, evolúen iniernomente
lo medido objeïo de lo consulto que les ofectorío direcTomente.

Y PARTICIP
EJECUIIVA AI CONSEJO ESTAÎAI" ETECIORAT DEI INSTIÍUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

o¡ n connrs¡óN EJECUTIVA

oc

MEDIANIE Et CUAL SE
EN SU FASE INIORMAÍIVA ET 2ô DE ABRII., TECHA

DE tAS FESIIVIDADES QUE POR USOS Y COSIUMBRES, SE I.I.EVARON A CABO POR I.AS
RETATIVAS A LA CONSUTIA SOBRE TA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES ATIRMAIIVAS

RAr t ocAr 2020-2021

TEMPORAT DE ASUNTOS ¡I'IOíETNAs,
v o¡ o¡r.¡sentclóN INTERNA HAsfA

DES I

TA TASE DE

Hoíe ¡¡r¡s DEI
Y

IMPI.EMENTADAS POR EL IMPEPAC Et
LA SAIA REGIONAI. CIUDAD DE
o2t /2022.

DE CONIORMIDAD A I.O ORDENADO POR
JuDtclAr. oe l¡ ¡¡o¡nlcróN, EN AUTos

I.A SENTENCIA EMITIDA POR
DEt EXPEDIENIE SCM.JDC-
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(4) Fose de diólogo entre el IMPEPAC y los ouloridodes represeniotivos o

irodicionoles de los pueblos y comunidodes indígenos con lo finolidod de

generor ocuerdos.

(5) Fose de decisión y de comunicoción de resultodos

Asimismo, en dichos foses podrón observorse y desorrollorse en los siguientes

etopos:

(A) Etopo de convocotoriq. En lo que, con bose ol Colólogo eloborodo y los

locqlidqdes.que ogregó o lo lorgo del procedimiento consultivo, osí como lo

informoción estodísticos del Censo de Pobloción y Viviendo 2020 (dos mil

veinte), convoque o lo poblqción indígeno de Morelos, o porticipor, en el

diseño, orgonizoción y reolizoción de lo consulto sobre los occiones ofirmotivos

oplicodos en el proceso electorol locol2020-2021, que tiene por objeto, segÚn

lo estobleció lo sentencio del juicio SCM-JDC-88/2020 y ocumulodos, conocer

lo opinión y propuestos de los personos y comunidodes indígenos sobre

occiones ofirmotivos ordenodos en lo sentencio del juicio SCM-JDC-40312018

que, junto con lo ponderoción que hogo el IMPEPAC sobre los circunsloncios de

Morelos, puedon servir de insumos poro, en su coso, modificorlos o implementor

nuevos occiones oflrrnotivqs o fovor de los personos indígenos en condidoturos

de Ayuniomientos y diputociones, osí como los formos de elección de

condidoturos, registro y elección.

El IMPEPAC debero difundir esto convocotorio en el periódico oficiol del estodo

de Morelos, en su pógino de internet, en sus redes socioles, en sus tiempos

oficioles de rodio y televisión en los rodios comunÌtorios de Morelos Y

directomente en los comunidodes incluidos en el Cotólogo oprobodo

originolmente, los ogregodos duronte el proceso consultivo onolizodo en eslo

sentencio y los que no hoyo incluido pero puedo odvertir del Censo de

Pobloción y Viviendo 2020 {dos mil veinte), o trovés de corteles y perifoneos
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Todos estos publicociones y comunicociones deberón ser troducidos poro dor
o conocer de lo formo mós ópiimo lo informoción, por lo que el lMpEpAC

deberÓ voloror y justificor lo troducción o determinodo lenguo o idiomo (o sus

voriontes) que considere necesorio como podríon ser nóhuotl, mixteco,
zopoteco y tloponeco dodo lo existencio de dichos lenguos en Morelos.

Tombién podró determinor cuóles troducciones se horón por escrito y cuóles

tendrón moyor olconce si se grobon y reproducen por oudio y/o video. Lo

onterior, no es obstóculo poro que, iniciodo el procedimiento de consulto, los

comunidodes indígenos puedon opinor sobre lo necesidod (o no) de lo
troducción, los lenguos, idiomos o voriontes que debo troducirse y si deben
constor por escrito o mejor seo su reproducción o trovés de oudio o video, lo
que en codq coso deberó ser considerodo por el IMPEPAC quien deberó
pronunciorse ol respecto.

(B) Etapo informotivo. En, qslq fose se debe proporcionor con lo oporlun¡dod

' cuéles fueron los occiones ofirmotivos imprementodos en el proceso

electorql locol 2020- 2021.

. El resultodo dêl estudio ontropológico reolizodo por CIESAS.

' Que el objeto de lo consulto o reolizorse es sober su opinión y
propuestos sobre occiones ofirmotivos ordenodos en lo sentencio del
juicio scM-JDC-403/2018 que se implementoron por primero vez en el

proceso êleclorol locol 2020-2021, los que, junto con lo ponderoción
que hogo el IMPFFAG sobre los circunstoncios de Morelos, puedon
servir de insumos poro, en su coso. modificorlos o odopTor nuevos

medidos; osí como lös formos de elección de condidoturos, registro y

elección.

' Que codo comr.¡nÍdod puede definir su formo de porticipoción y de
representoción en lo Consulto.

Esto informoöión deberó entregorse directomente en los

comunidqdes indígenos y difundirse o trovés de los mismos medios

ACUERDO
ETECIORAI.ES Y
AUTORIZA

NA I.A FASE DE Y
ES

POR Et

EJECUTIVA AI CONSEJO ESIATAI. EI.ECIORAI. DEI, INSÍITUTO MOREI.ENSE DE
tEMpoRAt DE AsuNTos tt¡oío¡Has, MED¡ANTÊ

PROCÊSOS
ot n comtstór.¡ EJEculvA EI. CUAI. SE

EN su rAsE tNFoRMAIvA v o¡ o¡u¡¡nnclóN INIERNA HAsrA Et 2ó DE ABRtr, fEcHA
DE tAS TESTIVIDADES QUE POR USOS Y COSIUMBRES, SE TIEVARON A CABO POR tAs

RETAIIVAS A IA CONSUI.TA SOBRE LA IDONEIDAD DE tAs ACCIONES AFIRMAIIVAS
tA SENIENCIA EMITIDA POR
DE! EXPEDIENTE SCM.JDC-
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que lo convocotorio referido en el punto (A) y de lo formo en que

codo locolidod hoyo decidido. Deberó tener moieriol disponible

duronie todo el procedimienio de consulto y publicitor todos los

ocuerdos y decisiones que se tomen duronte el mismos en los mismos

términos que los previstos en el punio (A).

Etopo deliberotivq. Se debe prever un periodo poro que los

comunidodes indígenos sin intervención del IMPEPAC puedon

deliberor y decidir sobre el temq de lo consulto, su opinión y

uestos sobre los occiones ofirmotivos oplicodos en el proceso

locol2020-2021, con lo finolidod de que, en conjunto con lo

EPAC de los circunstoncios de Morelos,

don servir ro, en su coso, modificorlos o odoptor

formos de elección de condidoturos,

y ele

e estobleceró un periodo poro que el IMPEPAC

indígenos, en los que le formulorón

se debe otorgor por lo menos lo informoción

qfirmotivos odoptodos en el proceso

o lo finolidod de lo consulto Y sus

en lo sentencio del juicio SCM-JDC-

ombron o uno persono representonte, un

ecisiones se comuniquen o lo osombleo

ecer un periodo odicionol poro recibir

¡

consec

88/2O2oy

Poro los

órgono o d

Concluido el

propuestos odic

(D) Etopo de

propuestos, los

uno opinión téc

dictomen de lo

ACUERDO
EIECIORATES Y
AUIORIZA I.A
EN QUE CUI¡¡IINA
COIÂUNIDADES
II¡IPIEIÂEÑÍADAS POR

tA SALA REGIONAI
o21n022.

men. El IMPEPAC concentroró todos los

. Sobre todos y codo uno de ellos emitiró

lidod. Doró o conocer los conclusiones y el

blecidq en el punto (A) y de ser posible, en I

EN SU 
'ASE 

INFORMAIIVA
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hoyo decidido, o de olguno otro que seo

Xvlll. En eso líneo de pensom¡ento, lo Solo Regionol Ciudod de México,
determinó que en lo Fose informqtivo de entreqo de informoción y difusión del
procedimiento de consulfo. se reolizo con lo finolidod de contor con informoción
completo, previo y significotivo sobre el objeto de lo mismo y los consecuencios
que puede tener; en ese sentido, debe difundirse el estudio ontropológico
emitido por CIESAS. Tombién debe determinorse -en conjunto con lo pobloción o
ser consultodo- lo necesidod de emitir troducciones y o qué lenguos (o voriontes)

de los octos y ocuerdos que emiio el lnstituio Locol en lo orgonizoción del
procedim:iento de consulto.

XlX. En ese sentido, y de conformidod con el PRoTocoLo PARA tA REAHzActóN

DET PROCESO DE CONSUTTA PREVIA, TIBRE E INFORMADA A tAS COMUNIDADES

INDíGENAS DE Mo-REtos, soBRE IAS AccroNES AFtRMATtvAs IMpLEMENTADAs

POR Et IMPEPAC PARA GARANTIZAR EI. DERECHO DE REPRESENTAcIóN PoTíilcA.
ETECTORAT DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS A TRAVÉs o¡ PERsoNAs

INDIGENAS A TOS DIFERENTES CARGOS DE ETECCIóN POPUTAR EN ET EsTADo DE

MOREIOS, signodo por este lnstituto y los diversos comunidodes indígenos

rodicodos en el Estodo de Morelos, se ocordó que lo fose informotivo tronscurrirío

del veinfinueve de enero ql,prîmero de morzo de dos mil veintitrés.

XX. En eso tesituro. no pqso inodverlido por esto outoridod electorol locol, que
diversos outoridodes reolizoron osombleos fuero del periodo de lo fose
informotivo. estoblecido en el protocolo ontes mencionodo, mismos que se

enliston en el ANEXO uNo, que corre ogregodo ol presente qcuerdo y formo
porte integrol del mismo.

XXl. En eso tesituro, vole lo peno señolor que ounodo o los comunidodes que
celebroron sus osqmbleos fuero del periodo estoblecido poro lo fose informoiivo,
existen diversos comunidodes que hosto lo fechq de lo oproboción del presente

ocuerdo, no hon llevqdo o cobo dichos osombleos informotivos

ACUERDO

POR Et
SAtA REGIONAI CIUDAD
/2022.

EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI. EIECIORAI. DEI. ¡NSIITUTO MORELÊNSE DE PROCESOS
oe tl co¡u¡slóH EJECUTIVA

EN SU TASE INFORMANVA
tEMPoRAt DE AsuNTos lt¡oíee¡¡¡s,
Y or o¡u¡¡n¡clóN INIERNA HAsrA

MEDIANIË Et CUAI. SE

EI.2ó DE A8RII, IECHA
DE I.AS TESÌIV¡DADEs QUE POR USOS Y COSIUMBRES, SE I.I.EVARON A CABO POR I.AS

RETAT¡VAS A I.A CONSUTTA SOBRE I.A IDONEIDAD DE tAS ACCIONES ATIRMAÍIVAS
rocAt 2020.2021, DE CONFORMIDAD A IO ORDENADO POR I.A SENTENCIA EMITIDA POR

DEI. EXPEDIENIE SCM.JDC-
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Sin emborgo, y como es un hecho público y notorio, en diversos Municipios del

Estodo de Morelos, se hon celebrodo diversos festividodes, como lo son los

denominodos "ferios" y "cornovoles".

En ese sentido, y poro efeclo de contor con lo informoción relotivo o los fechos

en que se reolizon dichqs festividqdes, el.veiniicuotro de mozo del oño en curso,

el Licenciodo José Antonio Borenque Vozquez, en su colidod de Coordinodor de

Orgonizoción y Portidos Políticos, y lo licenciodo Korino Orlego Olivores, en su

colidod de Directoro de Copocitoción Electorol, Educqción Cívico y Porticipoción

Ciudodonq, ombos del lnsiituto Morelense de Procesos Electorqles y Porticipoción

Ciudodono, levontoron octos circunstonciodos poro efecto de reolizor uno

Revisión de los sitios oficioles de iniernet y redes socioles de los diversos

Ayuntomiento del Esiodo de Morelos, con lo finolidod de hocer conslor lo

existencio de propogondo gubernomentol relotivo o los festividodes de

referencio, documentoción que se ogregon ol presente ocuerdo, como ANEXO

DOS y ANEXO TRES.

: En consecuencio de lo onles señolodo, esle lnslituto Electorol Locol, es

respetuoso de los usos y coslumbres de los diversos comunidodes indígenos

presentes en el Estodo de Morelos, molivo por el cuol, y en concordoncio con el

derecho de libre qulodeterminoción de lo pobloción indígeno, consogrodo en el

ortículo segundo constitucionol, este Consejo Estotol Electorol APRUEBA omplior

los plozos de los osombleos informotivos y de deliberoción, hosto eltérmino de los

osombleos de diologo y decisión, es decir, hosto elveÌntiséis de obril del presenie

oño, relotivos o lo Consullo sobre lo idoneidod de los occiones ofirmotivos

implementodos pôr el IMPEPAC en el proceso electorol locol 2020-2021, de

conformidod con en lo porte considerotivo del presente ocuerdo, lo

onierior derivod que por usos y coslumbres, se llevoron o

s del Estodo de Morelos, incluyendo o loscobo por los

comunidodes en' no se llevoron o cobo festividodes, esto Último

CIcceso o lo porticipoción político, o lo consullo

rmpe ac

poro efecto de

previo, y o lo

onferior en con

siguiente:

eterminoción de los multicitodqs comunidodes, lo

con lo Jurisprudencio 37 /20'l 6, lo cuol ésfoblece lo
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connu¡¡toao¡s lt¡oíceus. ¡t pnlruclplo or mlxlnnlzRclót¡ oe
n RuroruomíR lmpucR l¡ sarvlculRot v pRor¡cclót¡ ort
SISTEMA NORMATIVO INTERNO.- De los ortículos 2., Aportodo A,
frocciones lll y Vlll, de lo Constilución político de los Estodos
Unidos Mexiconos;2. oportodo 2, inciso b), 4, Aporlodo ì, 5,
inciso b), y B, del Convenio sobre pueblos lndígenos y Triboles en
Poíses lndependientes; osí como 4, 5 y 20 de lo Decloroción de
los Nociones unidos sobre los Derechos de los pueblos lndígenos,
se odvierte que debe reconocerse el derecho o lo libre
determinoción de los pueblos y los comunidodes indígenos,
buscondo su móximo protección y permonencio. En ese sentido.
en el morco de oplicoción de los derechos individuoles y
colectivos indígenos, Ios órgonos jurisdiccionoles deben
privilegior el principio de moximizoción de lo outonomío,
solvoguordondo y protegiendo elsistemo normotivo interno que
rige o codo pueblo o comunidod, siempre que se respeten los
derechos humonos, lo que conllevo tonto lo posibilidod de
estoblecer sus propios formos de orgonizoción, como tombién lo
de regulorlos, pues ornbos ospectos conslituyen lo piedro
ongulor del outogobierno indçeno.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 2, 4i, segundo pórrofo, bose v, oportodo A, pórrofo
primero de lq Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 23, pórrofo
séptimo, frocción V, de lo Constitución poro el Estodo Libre y Soberono de
Morelos; 63, 65, óó, frocció n Y , 69, 71 , 78, frocciones l, lll, XLIV y LV, gg Bis, código
de lnstituci

senlencios

ones y Proc Electoroles poro el Estodo de Morelos; os

SCM-JDC-88/2020 Y SUS ACUMUTADOS; y SCM-

Consejo Estotol Electorol; emite elsiguiente

CUERDO

l, es competente poro emitir el presente

rozonodo en el mismo.

JDC-21/2022

PRIMERO. Este

ocuerdo, de co

SEGUNDO. Se APRUEBA omplior los plozos de los osombleos informolivos y de
]

deliberoción, hosto el tér'r¡ino.de los osombleos de diologo y decisión, es decir,
hosto el veintiséis de obril dél presente oño, reloiivos o lo Consultq sobre lo
idoneiÇÞd de los occiones ofirmotivos implementodos por el lMpEpAC en el
pt996to electorol locol 2020 -2021. de conformidod con lo expuesto en lo porte

-tT' AqrÊRDorMPEPAc/cEE/068/2023.9!!tllt!NI4tAstcntreníee¡¡culrvAAr.coNsEJoEsTArAt ErEcroRArDEt rNsnTUroMoRELEN5EDEpRocEsos
tLÉcronet¡s v ¡¡nr¡cr¡¡cróN cIUDADANA ôu¡ em¡Ne o¡ Le comrs¡ô¡¡itEci,iñÃ iËäËô¡eiõr Áiu¡¡idi ñôG;ili. ñuANTE EL cuAr. sE/t¡ronlz¡ r-A AMPLlAcróN oe roi iieioi oi res Ài;ñiEÁ¡ EN su FASE rNnoRMATTvA v os oeLls¡nrcróN TNTERNA HASTA Er. 2ó DE ABR'", rEcHA
Éru ou¡ cu¡-¡ittl¡ tA tAsE DE or¡rooói oeê¡Jói¡, ffirüòb DE us FEsïrvrDADEs euE poR usos y cosTuMBREs, sE r.EvARoN A cABo poR r.AscoMuNlDADEs tNoíe¡H¡s D€t EsIADo DE,r,loREtos, RElATtvAs A rA coNsurlA soBRE tA tDoNEtDAD DE rAs AcctoNEs AFtRMAnvAsIMPI.EMENTADAS POR EI IMPEPAC EN EI. PROCÉSO EITCTORAI. I.OCAI. 2020.202I, DE CONFORMIDAD A I.O ORDENADO POR I.A SENIENC¡A EMIIIDA PORra sArA REGIoNAI ctuDAD o¡ mÉxtco DEt TRTBUNAT Er.EcToRAr DEr. poDER ruDrclAr or u ¡ioiiÀcJðñ. Èn AUiõ; ilä;EDTENTE scm-rDc-
o21 /20??.
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considerotivo del presente ocuerdo, lo onterior derivodo de los festividqdes que

por usos y cosiumbres, se llevoron o cobo por los comunidodes indígenos del

Estodo de Morelos.

TERCERO. Remílose copio certificqdo del presente ocuerdo, o lo Solo Regionol

Ciudod de México del Poder Judiciol de lo Feder:oción, en outos del expediente

scM-J DC- 2'.1 /2022 Y AC UMU LADOS.

CUARTO. Publíquese elpresente ocuerdo en lo pógino oficiol de internei de ésle

electorol, de conformidqd ol principio de móximo publicidod.

unonimidod en lo ciudod de Cuernovoco,

del Consejo Estoiol Electorol del lnstituto

Procesos cipoció n Ciudodono, el

e mozo de veintitrés, sien

N CTOR MARURI

RA

SECRET EJECUTIVO

EROS ETECTORALES

MTRA. DR. ATFREDO JAVIER ARIAS

CASAS
CONSEJERO EIECTORAIcoN

LIC. J MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORALcoN

ACUERDO
ETECIORATES Y
AUTORIZA TA

EN QUE CUIJIAINA I.A
COMUNIDADES
IJIA?TEMENIADAS POR

IA SATA REGIONAI
o2tl2o:82.

EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT EIECIORAT DET INSTITUÎO MORETENSÉ DE

rE 
^poRAr 

DE AsuNros tNols¡Nls, I/IEDIANTE
PROCESOS

o¡ u cor¡s¡óN EJEcuItvA Et cuAt sE

EN su FASE tNtoR r¡lAnvA y DE o¡u¡gnActóN INIERNA HÀSTA Et 2ó DE ABRlt, FECHA

sE r.rEVAtoN A CABO POR LAS

TAS ACCIONES ATIRMAIIVAS
DE tAs FESNUDADES QUE POR USOS Y COSTUIABRES,

RETANVAS A I.A CONSUITA SOBRE IA IDONEIDAD DE

LOCAL2O2O.2O21, DE CONTOR'¡TIDAD A IO ORDËNADO POR I.A SENTENCIA CMITIDA POR

E[EcroRAt DEt ?oDER JuDtclAL or u r¡oruc¡óN, EN AUTos DEt EXPEDIENTE scM-JDc'

,uJ,n8'., o..,
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tIC. MARIA DET ROCIO CARRILIO
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I
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Lista de comunidades indígenas que realizaron asambleas fuera del periodo
de la fase informativa, el cual fue del 29 de enero al 01 de marzo de 2023, tal y
como lo señalaba el protocolo.

Fecha de
asamblea.

Observaciones.

Col. 3 de mayo, Tlayacapan 02 de marzo de
2023

La asamblea informativa
se realizó fuera del
periodo establecido en la
fecha antes mencionada
por así señalar la
Ayudanta de esta
comunidad.

2. San Andrés Cuauhtempan,
Tlayacapan

03 de matzo de
2023

La asamblea se realizo
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante de
la comunidad.

3 Texalo, Tlayacapan 04 de marzo de
2023

La asamblea se realizó
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante de
la comunidad.

4. Cuernavaquita, Coatlán del
Río,

06 de marzo de
2023

La asamblea informativa
se realizó fuera del
periodo establecido en la
fecha antes mencionada
por así señalar el
Ayudante de esta
comunidad.

5. La Nopalera, Yautepec 06 de marzo de
2023

La asamblea se realizó
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberacíón interna y
Dialogo y Dea,ision--l

Página 1de 18
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14 de marzo de
2023

Ahuatepec, Cuernavaca

/

10.

,t

La asamblea se realizó
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las

Barrio del Rosario,
Cabecera municipal de
Tlayacapan.

I La asamblea se realizô
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Delegado de
la comunidad.

10 de marzo de
2023

8. 09 de matzo de
2023

Barrio de Santa Ana,
Cabecera municipal de
Tlayacapan.

La Asamblea informativa
se tenía prevista
realizarse en la fecha
mencionada por así
indicarlo la Delegada de la
comunidad, al igual que
las asambleas de las
fases de Deliberación
lnterna y Dialogo y
Decisión, sin embargo no
hubo asistencia de la
población de la
comunidad.

Los Pozitos, Coatlán del
Río.

7 La asamblea informativa
se realizo fuera del
periodo establecido en la
fecha antes mencionada
por así señalar el
Ayudante Municipal de la
comunidad.

09 de marzo de
2023

Patios de la Estación,
Cuernavaca.

6 La asamblea informativa
se realizó fuera del
periodo establecido en la
fecha antes mencionada
por así señalar el
Presidente de
Participación Social de su
comunidad.

07 de ma'zo de
2023

petición del Ayudante de
la comunidad.

Fecha de
asambtea.

Comunidades.No Observaciones.

Página 2 de 18
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No Cornunidades. Fecha de
asamblea.

Observaciones.

asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad.

11. Chipitlán, Cuernavaca 16 de mazo de
2023

La asamblea se realizo
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición de la Ayudanta
municipal de la
comunidad.

12. de Acatlipa,Lomas
Temixco

16 de marzo de
2023

La asamblea informativa
se tenía prevista
realizarse en esta fecha,
al igualque las asambleas
de Deliberación lnterna y
Dialogo y Decisión; sin
embargo mediante
llamada Telefónica de la
secretaria del ayudante de
la comunidad, hizo saber
que no podría llevar a
cabo la asamblea
acordada.

13 Col. Azteca, Temixco. 16 de marzo de
2023

La asamblea se realizó
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

14. Chamilpa, Cuernavaca 17 de marzo de
2023

La asamblea se realizó
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahoqaron '. las

Página 3 de 18



¡*p"p#ì
:;:'ij::'.'.gi',i::ì:,,,.. I
y Pàrû(¡¡:rroô Ciud^dh¡Ì¡ ,/

La Asamblea informativa
se tenía prevista
realizarse en la fecha
mencionada por así
indicarlo el Ayudante
Municipal de la
comunidad, al igual que
las asambleas de las
fases de Deliberación
lnterna v Dialogo v

23 de marzo de
2023

Ahuatlan, Totolapan18

La asamblea se realizó
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad.

21 de ma'zo de
2023

San Agustín Amatlipac,
Tlayacapan.

17.

La asamblea informativa
se realizo fuera del
periodo establecido en la
fecha antes mencionada
por así señalar el
Ayudante Municipal de la
comunidad.

21 de ma"zo de
2023

Huilotepec, Tepoztlán16.

La asamblea se realizo
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad.

21 de marzo de
2023

Acapatzingo, Cuernavaca15.

asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad.

Observaciones.Fecha de
asamrblea.

CornunidadesNo

Página 4 de 18
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No Gomunidades. Fecha de
asamblea.

Observaciones.

Decisión, sin embargo no
hubo asistencia de la
población de la
comunidad.

19. 3 de mayo Amatlipac,
Tlayacapan.

24 de marzo de
2023

La asamblea se realizo
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad.

20 Metepacho, Atlatlahucan. 24 de marzo de
2023

La Asamblea informativa
se tenía prevista
realizarse en la fecha
mencionada por así
indicarlo elAyudante de la
comunidad, al igual que
las asambleas de las
fases de Deliberación
lnterna y Dialogo y
Decisión, sin embargo no
hubo asistencia de la
población, tri se
presentó la Autoridad de
la comunidad.

21. Quetzalcóatl,Amatlán de
Tepoztlán.

25 de marzo de
2023

La Asamblea informativa
se tenía prevista
realizarse en la fecha
mencionada por así
indicarlo elAyudante de la
comunidad, al igual que
las asambleas de las
fases de Deliberación
lnterna y Dialogo y
Decisión, sin embargo no
hubo asistencia. d. .Ppoblación, f,i -se

presentó la Autoridad de
la comunidad.

Página 5 de 18
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La asamblea se realizo
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante

01 de mar

/

Amayuca
Jantetelco

25.

La asamblea se realizó
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

8 de marzoHéroe de Nacozari
Cuautla

24.

La asamblea se realizô
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad.

26 de matzo de
2023

H uach inantitla, Tepoztlán23.

Santa Catarina, Tepoztlán22 La Asamblea informativa
se tenía prevista
realizarse en la fecha
mencionada por así
indicarlo elAyudante de la
comunidad, al igual que
las asambleas de las
fases de Deliberación
lnterna y Dialogo y
Decisión, sin embargo no
hubo asistencia de la
población, tri se
presentó la Autoridad de
la comunidad.

25 de marzo de
2023

Obs-ervacionês.Feeha de
asamblea.

Com.u¡:t,idades.
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No Gomunidades. Fecha de
asamblea.

Observaciones.

de lamunicipal
comunidad

26.

Tetelpa
Zacatepec 01 de l{larzo

La asamblea se realizó
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

27.

Palo Prieto
Tlatizapan 01 de marzo

La asamblea se realizo
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

28

Nexpa
Tlaquiltenango 4 de marzo

La asamblea se realizó
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

29.

Jumiltepec
Ocuituco 02 de lt(arzo

La asamblea se realizo
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión'ã
petición del Ayudante
municipal de lat
comunidad
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La asamblea se realizó
fuera del periodo
establecido v a su vez se

5 de marzo
/

Las bobedas
Tlaquiltenango

34.

La asamblea se realizó
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

5 de marzo
Las Cruces

Cuautla

33.

La asamblea se realizo
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

03 de MarzoHuatecalco La Loma
Tlaltizapan

32.

El Salto
Puente de lxtla

31 La asamblea se realizó
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

02-mar

Huecahuaxco
Ocuituco

30 La asamblea se realizô
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

02 de lt[arzo

Observaciones.Fecha de
asam:blea.

Comunidades.No
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No Cornunidades Fecha de
asamblea.

Observaciones.

desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

35.

Alfredo
V. Bonfil(chacamplalco)

Tlaquiltenango
5 de marzo

La asamblea se realizó
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

36

Xicatlacotla
Tlaquiltenango 4 de marzo

La asamblea se realizó
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

37.

Pueblo Viejo
Tlaquiltenango 4 de marzo

La asamblea se realizó
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

38

Huajintlan
Amacuzac 05-mar

La asamblea se realizó
fuera del perio;)d
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de lq fase de/
Deliberación interna' y
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La asamblea se realizo
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

La asamblea se realizô
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante

06 de marzo
Campo lturbide

Ayala

42.

La asamblea se realizo
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

1S-mar
Yecapixteca
Yecapixtla

41.

La asamblea se realizo
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

11-mar
Tecajec

Yecapixtla

40

05-mar
Los Girasoles

Yecapixtla

39.

Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

ComunidadesNo
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No Cornunidades. Fecha de
asamblea.

Observaciones.

de lamunicipal
comunidad

43

Rancho el Pañuelo
Ayala

05 de marzo

La asamblea se realizo
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

44.

Valle de Vázquez(los
hornos) Tlaquiltenango

10 de marzo

La asamblea se realizo
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

45

El salto
Puente de lxtla

09-mar

La asamblea se realizo
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

46

El zapote
Puente de lxtla

10-mar

La asamblea se realizó
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión ã
peticién del Ayudant/
municipal de h
comunidad
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La asamblea se realizó
fuera del periodo
establecido v a su vez se

15 de marzo
/

Santiopa
Tlaquiltenango

51

La asamblea se realizó
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

1A-mar
Las Lumbreras

Ayala

50.

La asamblea se realizó
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

13-mar
Campo lturbide

Ayala

49

La asamblea se realizô
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

12-mar
Constancio Farfán

Ayala

48

La asamblea se realizo
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

12-mar
La Joya
Ayala

47.

Fecha de
asamb,lea;

Gomunidad,es.
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Comunidades. Fecha de
asamblea.

Observaciones

desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

52

Rancho Viejo
Tlaquiltenango 16 de marzo

La asamblea se realizó
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

53.

El zapote
Puente de lxtla 14-mar

La asamblea se realizô
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

54.

Ahuehuetzingo
Puente de lxtla 02-mar

La asamblea se realizó
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

55

Huajintlan
Amacuzac 18-mar

La asamblea se realizo
fuera del perio5W
establecido y a su vez se
desahogaron lasT
asambleas de la fpse dd
Deliberación interna'V
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La asamblea se realizó
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante

16-mar

/

Texcala
Yecapixtla

59

Yecapixteca
Yecapixtla

58 La asamblea se realizó
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

15-mar

La asamblea se realizó
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

07 de marzoCoaxitlan
Tlaquiltenango

57.

La asamblea se realizó
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

11-mar
Tecajec

Yecapixtla

56.

Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

Observaciones.
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No Gomunidades. Fecha de
asamblea

Observaciones

de lamunicipal
comunidad

60.

Tezontetelco
Yecapixtla 17 -mar

La asamblea se realizó
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

61

Zacahuacatla
Yecapixtla 17 -mar

La asamblea se realizó
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

62.

Pazulco
Yecapixtla 25-mar

La asamblea se realizó
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

63.

Tlamomulco
Yecapixtla 26-mar

La asamblea se realizô
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna v
Dialogo y Decisióry-l
petición del Ayudante
municipal de lil
comunidad
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68.

^]

La asamblea se realizó
fuera del periodo
establecido y a su vez se

26 de marzoAño de Juârez
Cuautla/

La asamblea se realizó
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

26 de marzoCasasano
Cuautla

67.

27-marChisco
Jojutla

66 La asamblea se realizo
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

La asamblea se realizó
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

4 de marzoPeña Flores
Cuautla

65.

La asamblea se realizo
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

27-marLos limones
Yecapixtla

64

Fecha de
asam,blea

Comunidades.No Observaciones.
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No Comunidades. Fecha de
asamblea.

Observaciones.

desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

69

Peña Flores
Cuautla 26 de marzo

La asamblea se realizo
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

70.

La Tigra
Puente de lxtla

28 de lt[arzo

La asamblea se realizo
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

71.

Río Seco
Jojutla 29 de Marzo

La asamblea se realizó
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

72.

Ahuehuetzingo
Puente de lxtla

29 de Marzo

La asamblea se realizó
fuera del period
establecido y a su VeZ se7
desahogaron lad
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
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La asamblea se realizo
fuera del periodo
establecido y a su vez se
desahogaron las
asambleas de la fase de
Deliberación interna y
Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

24 de marzo
Los ídolos

Puente de lxtla

I
/

73.

Dialogo y Decisión a
petición del Ayudante
municipal de la
comunidad

Fecha de
asamblea.

Comunidades.No

AN EXO DEL ACU ERDO I MPEPACICEEIO69I2O23
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ACTA CIRCUNSTANCIADA
MORETENSE DE PROCESOS

PARTICIPACIóN CI U DADANA

SECRETARfA
EJECUTIVA

DEL INSTITUTO

EIECTORATES Y

flr

ACTA CIRCUNSTANCIADA.

Cuernqvoco, Morelos, siendo los diecísiele horos con velntiséls mlnutos del dío
veinlicuolro de morzo de do¡ mll velntllrés, lo suscrito el suscrito llcenciodo en
Derecho Kqrino Ortego Ollvt¡res, Dlrecloro de Copocltoclón Eleclorol, Educqclón
Cívlco y Porliclpoclón Ciudodono del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, quien octús o trovés de lo función de lo Oficiolío
Electorol delegodo o trovés medionte r:cuerdo IMPEPACICEE/034/2023, con
fundomento en lo dispuesto porlos crtÍculos2,3, inciso d),8, 9,y 11, del Reglomenio
de lo Oficiolío Eleclorol del lnsfituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porficipoción Ciudodons, en reloción con el diverso ó4 del Código de lns'tituciones
y Procedimientos Electorqles psrs el Estodo de Morelos; con motivo de los trobojos
de lo Consultcl previo, libre, medionte procedimientos culturolmente odecuodos,
ínformodo y de bueno fe o lss comunidcdes indígenos de Morelos sobre las
occiones ofirmqtívos implemenlodas por el IMPEPAC poro gorontizor el occeso de
los personos indÍgencs del estado de Morelos duronte el proceso electorol 2020-
2421, derivodo de lo senlencio dicisdo por lc Solo Regionsl de lo lV Circunscripción
del Tribunsl Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción en outos del expedienle
SCM-JDC -021/2022, se tiene o bien dor fe público consistente en lo siguienle:

- Revisión de los sitios oficioles de internel y redes socioles del oyuntqmienlo
de Xochitepec, Morelos con la finslidod de hocer constor lo exislencio de
propogsndo gubernomentolrelotivq o lss festividodes que se reolizon en el
municipio.

RevÌsión de los sitios oficioles de inTernet y redes socioles de lo Secretorio de
Turismo y Culluro delestodo de Morelos. con lo finolidod de hocer constor
exisfencio de propogondo gubernomentol relotivq o lqs festividodes
municipios del Estodo.

...ì

Tolófono, 777 3 Ê2 ¿:2 OO Direcclón: Co;lc Zcrpot.r ne 3 Ccl. Lôr, Êìo,,nos. CUerr¡ovoco . l"'lortlos Wob, wrvw inrpeÞoc nì¡
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EJECUTIVA

Revisión de los sitios oficíoles de internet y redes socioles del oyuntomienlo
de Cuernovoco, Morelos con lo finolidod de hocer constor lo existencio de
propogÕndo gubernomentol relotivo o los festividodes que se reolizon en el
municipio.

Revisión de los sitios oficioles de internet y redes socioles del oyuntomiento
de Tlolnepontlo, Morelos con lo finolidod de hocer constqr lo existencio de
propogondo gubernomentol relotivo o los festivídodes que se reqlizon en el
municipîo.

Revisíón de los sitios oficioles de internet y redes socioles del oyunlqmíento
de Tepoztlón, Morelos con lo finolidod de hocer constor lo existencio de
propogondo gubernqmentol relotivq o los festivídodes que se reqlizon en el
municipio.

Revisión de los sitios oficioles de internet y redes socioles del oyuntqmiento
de Tloyocopon, Morelos con lo finolidod de hqcer conslqr lq exístencio de
propqgondo gubernqmentol relotivo o los festividodes que se reqlizon en el
municipío.

Revisión de los sitíos oficioles de internet y redes socioles del oyunlomiento
de Totolopon, Morelos cqn lq finolidod de hocer constor lo existencio de
propogondo gubernomentol relotivo o los festividqdes gue se reolizqn en el
municipio.

ACTA CIRCUNSTANCIADA

Que sÍendo los quince horqs con treinto minutos del dío veinticuotro de mqrzo del
dos mil veintitrés, con motivo deldesqnollo de lo fose de delíberqción interno de lq

ulto que nos ocupon y con lo finolidod de proporcionor o lo Comisión Ejecutívo
ïemporol de Asuntos lndígenos lo informoción relotivo o los festividqdes que se
celebron en el municipio de Tepolcingo, Morelos, se hoce constor que se llevo o
cobo lo verificoción y certificoción del contenido en póginos de internei o trovés

Ielâtono 717:3At'A¿OO DrrlccronCrrflt.Zo¡rotr.¡r', lr-o, lor[--ut¡ru:.,t:u.rf,uvoro.M,¡r.,,1o., Wob:wrvwrn.pef)..tcnt¡
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del buscodor "google", poro Tol efecfo se procede o reolizor lo presenle
diligencio

Paro el desohogo y buen desorrollo de lo diligencio se ocupCIrón herromíenlos
electrónicos, en consecuencio se proporcionon dotos del equipo de cómpulo y
de su conexión o internet; Se trsto de uns computodoro msrcs HP, con númerc>
de inventorio IMPEPAC-5150050045ó osignodo por lcr Dirección Ejecutivo de
Adminisirqción y Finonciomiento de esle órgono electorql o lo Direccîón Ejecutìvc
De Copociloción Electorol, Educoción Cívico y Porticipocíón Ciudodono, con
nÚmero de serie MXXa502y3N y desde lo ventono del símbolo delsislems se tecleo
fc polobro IPECONFIG/ALL, desplegondo lo inforrnoción siguiente:

Microsof"l Windows [Versión ó.3.9ó00]
(c) 2013 Mícrosoft Corporction. Todos los derechos reservodos.

C :\Users\Copocitoción>ipconfig/oll

Configuroción lP de Wíndows

Nombredehost.,..:pc03l
Sufijo DNS principol . . . . . :

Tipodenodo. .,.. :híbrido
Enrutomiento lP hsbilitodo, . . :no
Proxy WINS hobilitodo . . . . . : no

Adoptodor de Ethernet Ethernet:

Suf'rjo DNS específico poro lq conexión. ,

Descripción
ilv

.. :ConTrolodoro Reoltek PCle GBE Fsm

Direcciónfísico, ..:ó4-51 -06-28-98-66

DHCPhobiliiodo ...:sí
Configuroción automático hcbilitods . . . : sí

Vínculo: dirección lPvó locol, . . : fe80::a0d4:20de:236e:baa6%3{Pre
DirecciónlPv4.. ..:10.10.,l.92{Preferido}
Móscorc de subred . .:255.255.255.0

Telêfonor ?77 3 6¿ ¿f ? OO Oirección. (--olln ZoF).)lc nì .? Col 1,o., polrn{lj. Cr¡r'rnovoro , l'ìrrrr-'lr)r Web: !v!vu/ irnpcnoc orr
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Concesión obtenido. : viernes, 24 de mono de 2023 0l:0
8:25 p. m.

Lo concesión expiro sóbodo, 25 de morzo de 2023 0l:08
:2ó p. m.

Puerto de enloce predeterminodo : l0.l0.l.l
Servídor DHCP t0.r0.r0.r
lAlD DHCPví ... . .:56905990
DUID de cliente DHCPvó.

2E-?B-66

00-01-00-0r -r c-ó.|-81 -t E-ó4-5'Ì-0ó-

Servidores DNS.. ..:8.8.8.8
I 87. r 90.119.2

187.190.241.2
NetBlOS sobre TCP/IP. : hobilitodo

Ado ptodor de tú nel isoto p.{42854 I 38- I 654-4828-888 D-CA0D9 EC AEA37i

Estodo de los medios. : medios desconectodos
Sufijo DNS específico poro lo conexión. . :

Descripción.... .;Adopiodor|SATAPdeMícrosoft
Dírección físico. .. :00-00-00-00-00-0G00-E0
DHCPhobilitodo ...:no
Configuroción outomótico hobilitodo . . . : sf

C :\ Users\Copocitoción>
l. Acto segurdo. procedo desde un equipo de cómputo con occeso o Ia red
de internet, q monipulor el "mouse" llevando el cursor a obrir el novegodor
"Chrome", epereciéndome uno ventono con Ia leyendo "google" ol centro,
rnserlondo en lo parte supenbr del novegodor lo siguienfe;
hltps:/lwww.foeebo,ok.comlAvunlomientodeXochilepec y presionondo lo teclo
"erìter" del teclodo con que cuento el equipo de cómputo, obteniendo como

ultodo, lo síguiente:-------

lelel<,rro /ll:jt,,aLlìr.\l) D'rcccl<¡r¡,l.lllt ¿l;fr¡;l¡ rÌ qr rrl L1¡:, lJOl,n0. r:,lrIrj.,o¡.r,i\lr¡,1¡¡., Weh.¡,rv;rrìÞ!rr,,rCôrr
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De lo onter¡or, se liene o lo vistq los resulfodos que orrojoron lo búsquedo

referido.-

Dirigí mi cursor o lc opción de lo publicoción que oporece enseguido, y procedío
der click o lo imogen, desplegóndose lq ventono siguiente, ubicoble en elsiguiente
enlqce dlrect

k

Tslôlono 777 362 /l¿ AQ Dltt(<lôn. rloltt'Zct:trl¡ n'¡ 3 Col. Lsf Pûlrnor, Cuorr¡uvn.-ü, l.lDrrlrr:, \i/ob: 
"/!vw 

¡nrÞcÞùc mr
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'¡ PÀxtqr t1 r{!trñil.
Y F¡dlc¡Ëc¡óil (:luûd.n,

https://l¡¿ww.fscebook.com/photo/?fbid=58820254óóó9103&ie_t=pb,1000ó43808?3
741 ,-2207 s2000A.

rocedo o nc¡vegor en lo pógino referido, encontrondo uno ímogen o mqnerq de
bonner digitolen que obro uno leyendo y uno leyendo que hocen referencio o loq

I.,l¡rt,,rr,¡'/,¡,¡.:',tttat l)¡r._"-,:..,',r'(tr,',rij,..rr'i',r,l,.J..if.ttrir.¡,¡¡¡trr,!/r,r1r.¡ì,ìr W. ì¡ -'.'..¡J r!¡i¡¡ í .,1 r¡t\
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que se presume es uno octividsd culturol del municipio de Xochítepec
denominodo CARNAVAL DEL CERRO DE LAS FLORES 2023

2, Acfo seguido, procedo desde un equlpo de cómpufo con occeso o la red
de infernel, o manîpular el "nîouse" llevando el curgor a abrlr el navegddar
"chrome", dpereciéndome uno ventano con lo leyenda "goagle" or centro,
inserfondo en la porfe superíor del navegador lo sÍguienfe;
htlr,s:/ /turlsmovçulturo.morelos.gob.mxtnotlclasllnvlîo-styc-tarlstos.y-vlsggnle"S-
disfrufqr-rs-femporodo-de-cornovolqs-con-responsqbilldod y preslonondo lo tecJo
"enter" del leclado can que cuentc e/ equipo de cómputo, obleniendo corno
resulfod o, /o sig uien fe:--- -- ----

Procedo o novegqr en lo pógino referido, encontrondo un el 1ílulo de uno noTicio
deNOMiNodo INVITA STYC A TURISTAS Y VISITANTES A DISFRUTAR I.A TE¡VIPORADA DE

CARNAVATES CON RESPONSABILIDAD, bonner ubicoble en el enlsce directo:

dUlfUtgl{s-le üpAfqdq-d e-cornovol esl: on-responso biliç!_ç d

felófono: 7/73ia¿¿l¿QL\ Dirección: r:oll.'Zol)()1crrÈ.lf-ol LfriPr¡hnu: CUr:¡¡t)vuc(). Nlr)rr.t.)f, Web: ww,winr¡¡s¡¡¡¡¡¡1.
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| ['¡vrTA sryc A TURISTAS y vrslrANTEs A 0|$ËRUTAR LA
TEt¡rPüRAtlA tJE CARNAVALES Çf.)fl Rfr ÉiFONSAtl'L¡I)Aû

ffi&Je-$e
'J'i|':.:]/r!tì 

::'.1¡

Dírigiendo mi cursor o lo porte inferior se odvierten recuodros de diversos bonner
dígifoles entre los cuoles se encuentro el que se coloco q continuoción poro
referenciq en el cuol se odvierie un cofendqrio de fechos en que se reqlizon
cornovoles en los municipios de Jiuiepec, Tloltizopon, Tepoztlón, Tloyocopon y
Youtepec.
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3. Aclo seguido, procedo desde un equlpo de cómputo con scceso o lo red
de ínlernef, o monipulot etr "mouse" lleyondo el cursoÍ a qbrir el navegodor
"Chrome", oporeciéndome vno venlono con lo leyendo "googte" al centro,
lnserfondo en Iq pañe superlor del ndvegador lo siguienfe;
https;//cuernavaca,gob..nlxi?p:25998 y presionando lo leclq "entet" del teclado con
que cuenla el equlpo de córnpulo, obfeníendo corno rerutfodo, lo siguienfe:

€arcndap¡n

'ff,ür"uprn
l9 ût 22 de lcóre¡o

Gor¡an
18 dr 22 de frålr¡o

Î&pt..srynrto
o
.o
ô Itl ol 212 de í¡b¡tto

lttrrt*pcrl
19 ol 23 dc onctÚ

tlrurspcc
24 ol 27 dc lbô¡cru

Telefono:77736¿¿',2OO Diræción: C,(ìllr.Zol)ül(rD'3Co!.LunFQlirtcts,.CUcrr¡ov0c-o,Flu¡cto5 Web: wrvwirrìprtf)ocnlÀ
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tþ0$tct0tlES:
lliueristas,

Artesanhs,
0astronomía,

Ilulcee [rtesanales,
Pan Artssanal,

Jno{os ltlscánicos,

Tedro delPueblo,
iÅ. mf¡it6,

Procedo o nqvegor en lo pógino referldo, dirigiendo el cursor hocio lo porte inferior
de lo pógino enconfróndome enconlrondo un eltítulo de unq noticio denominodo
¡tA FERIA DE tAS FAMILIAS!Y en lo porte inferior FERIA DE tA FLOR CUERNAVCA 2023.

Dirigiendo mi cursor cr lo porte ínferior se qdvierten recuqdros de diversos bqnner
digitoles entre los cuoles se encuentro el que se coloco o continuoción poro
referencio en el cuol se odvierte uno imogen de lo que se presume es unq sesión
de cobildo en lo cuol oporecen tres figuros mosculinos y uno femenino, osícomo
lo espoldo de uno quinto persono, y ol lodo un bonner que señolo FERIA DE tA t[OR,
CUERNAVACA 2023 Y LA FECHA DEt 3T DE MARZO At 09 DE ABRIL.

I

lglelo¡ro 777Lt,2A?LìO O¡rctctón r:.rll.';'ul,r)t,r'l,ol LosPrt'rro:..(lr¡c,r'¡u\,(¡(i).l.1orr,'i()., Web..vrvwintp.tn(rcnì¡
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Siendo todo lo que se sdvierfe en eso pógino relocionodo con

festivídsdes del munícipio mencionodo.

4. Aclo seguldo, procedo desde un equlpo de cómpufo con occeso s la red
de lnfernet, a mo,nlpulor el "inouse" Ilevsndo el cursof a abrl¡ el navegsdor
"Chrome", apo,recléndome vno ventono con la leyendo "google" ol cenlro,
inserlondo en Iq por{e superior def novegodor lo sígulenfe:
llttpsi/wwq.facqbpok,c:om/AvtJ¡ElTlalnepantla y presionondo lo leclo "enfer" del
feclado con que cuenfs el equlpo de cómputo, obleníendo como resullado, Io
siguíenfe:

Procedo o novegcr en lo pógino referido, encontrondo un el título de uno imogen
que señoÍo TLALNEPANTTA GOBIERNO ftlUNlClPAL2022 -2A24, mismo que se

poro referencio,

f elcfono: 77il 3 6¿ ,12 OO Dir¡'cclón: (.-ollr-' 7(ìf Ìr)li' l,r ? (-ol Lui, ¡'Qlrn(Ì5 Cr,orr¡ouoCo , Þ1ilrr.ì.)f, \ile[): ,.!ww in]pel){rc nr¡
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PUESLO Y GOSIENNOrry
Ayuntam¡ento de Tlalnepantla Morelos 2022-
2024

Oãtrador

Al novegor por lo pógino de Focebook señolodo, se encuentro uno publicoción
de fecho I9 de enero, en lo cuol oporece un bonner dígitol precisondo como
fechos del Cqrnovql de Tlonepontlo del 24 de febrero ol I de mozo, sin precisor el
qño en el bonner, sin emborgo o un costodo del mismo se odvierte un texto que
señolo CARNAVAT DE TTALNEPANTTA 2023, mismo que se ubico en el siguiente
enloce:

httPs://www.tocebook,com/photo.ohp?fbid=205824758ó479é3&set=pb.10002óZó3
205ó0_9.-2207 520000, &tvpe =3

Teloþno: 777 3 62 4? AO OirKc¡ón: Colre Zopotc nt 3 Col. Lo: Þol¡nss. Cr¡cr r¡Qvoco, l'4rrrclo:, W€bì www impepoc nì^
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Siendo todo lo que se odvierle en esCI pógino relocionodo con festividodes del
municipio mencionqdo.

5. Acfo seguido, ptocedo desde un eguipo de cómpulo con occeso a Ia red e
infernel a manlpular el "rnou$e" Ilevando el cursor a obúr e, novegodor "Chrome",
oporeciéndome und ven¡ancl çon lo leyendo "google" ol cenlro, ínsertondo en lo
porfe superlcr- del navegø.dot lo siguíenfe:
https://www.facebook.com/profile,php?id=1000f338$7401? y presìonando Ia teclq
"enfer" del |eclado con gue cuenla el eguÍpo de cómpvto, oblenìendo como
resulfodo, lo sigulenle: - - - - - - -

Procedo o novegor en lo pógino referido, encontrondo un elTítulo de uno imogen
que señqlo H. AYUNTAMIENTO DE TEPOZTTÁN 2022 -2A24, mismo que se inserto

referencio:

t
G

Ieláfono: 777 3 6e. 42 OO Oiræción, Cr:lie Zopulc: nr, 3 Col. Lo9 polrnrls. CUerrrovoco. Mot€'los Web: www ¡nìF,epoc m¡
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H. Ayuntamicnto de Tepoztlán 2022-2021
I .. ¡i t r.1 ¡ qr;! ) . .1 r,n I dg ¡,'1 ..
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Al novegor por lq pógino de Focebook señolqdo, se encuentro unq publicoción
en lo cuol oporece un bonner digitol precisondo como Tepoztlón Cornovol 2A23,
lnvitomos o todos los niños del Municipio o que osiston o lo inouguroción del
Cornovol 2023, ubicoble en elsiguiente link:

httpqi//www.focebook.com/photo.php?fbid=18739335058345ó&set=pb.1000/9383
7 7 40 | 2.-2207 52Q0OO . &tv o e =3

"felêforìo 7ll3d?4.)(x) O¡rccción:tiolk'l1c¡tolr.n!ì?'-()l L(rlFtrlrrr¡¡..frr|rrrove(.o.N'lr)rí.1.¡r, Wcb.w.rwirììpel)!¡c'ììx
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De lo imogen se odvierle que solo se señalo fecho de inouguroción del Cornovol,
no osíde los fechos del mismo, siendo todo io encontrodo en lo pógino relocionCIdc)
con festívidcdes trodicionoles, religiosos o culturoles en el municipio de Tepoztlón.

6. Acto seguido, procedo desde un equ¡po de cómpulo con ctcceto a ld red e
inlernel, d l:l,onîpular el "¡nouse" llevando e, cursof o abrir el nayegador "Chrome",
ctpareciéndome unc, ventano con la leyenda "google" sl centro, insertondo en ,o
pcrrle super¡or del novegodor lo siguienfe:
https:i/www.facebook,com/AyuntamientoMunicipalTlay-acaBan2022,20Zly presionondo
lo teclo "enler" del feclodo con gue cuenlo el equipo de cómpvlo, obleniendo
como resullodo, lo síguienfe:--------

Procedo o novegqr en lû pógínc referido, encontrondo un el tílulo de uno imogen
que señolo AYUNTAMIENTO DE ILAYACAPAN 2A22-2024. mismo que se inserto
referenciCI:

irr';¿buoi

â

lofófono: T1736?¿l2qO l){¡oc(lórì:Cûlr¡.Zotl0lfrn¡3Crrl. l-r¡:,P¡¡lr¡rus.Crr¡-'r¡rt¡vr¡ctr,þlor¡..,Df Vy'ob.rvwwlrì¡Þep(rcnì¡
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Al novegor por lo pógino de Focebook señolodo, se encuentro uno publicoción,
en lo cuol oporece un bonner digitol precisondo Cornovol, Tloyocopon 2023, si

bien es cierto que en el bqnner no s epreciso o fecho del misrno, ol costodo d elq
imogen se observo en texto en el que se lee: ¡CARNAVALTLAYACAPAN 2Aß!
¡Por îin !êrmína lo espero, Tlayacapon fe espero los díos 19, 20 y 2l de Febrero
pcrrct gue dlsfrufes en fo,mîlla esfo frodiclón qve nos fdenfffico como orþen del
chlnelo!, imogen que se inserto poro consloncio, mismo que se ubico en
siguiente link:

https://www,focebook.com/photo.php?fbid=21 2ó40341291 472&set=pb. I 0007ó

3ó523ó652.-2207520000.&tvoe=3

ielelorro 17/ J624r-l)O D¡recc¡órr i-(lllr';'.¡Pr)r. tì'' j(.ol .-r1., l-.¡llììo: {.,r('fil(¡v(t((t,frì.¡r(-ur, Wob: w'¡¡u¡ tlroeÞilañìx
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Siendo todo lo encontrodo en lo pógino relocionodo con festividodes
trodicionoles, religiosos o culturoles en el municipío de Tloyocspon.

7, Acfo seguldo, procedo desde un eqvlpo de cómpulo con occeso o lo red e
ínternet, a manlpular el "mouse" Ilevsndo el cursor a abrfu el novegador "Chtome",
aporecléndome uno venlqne con lø leyendo "google" al cenlro, insertondo en lo
parle superlor del navegadot lo slguienfe:
https://www.facebook.com/Gobiernp.Totolapan.Morelos y preslonondo Ia teclo "entet"
delteclodo con que cuenla el equlpo de cómpuia, obîeniendo como resulloda,lo
sfguienfe;

Procedo CI novegor en lo pógino referido, enconirondo un el Título de uno ímogen
que señolo I DE MARZo Ofn lnffnnAcloNAt DE tA MUJERE y ol pie lo leyendo H.

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TOTOIAPAN 2022 -2A24, mismo que se inserto poro
referencio:

foccbool¡

ñ

6

*

â

e

n
3.

(b,
I ( t'Àr¡

Tolôfo¡m: 777 31,2 l\? OO OirÉ<clón r-(rltr /'r¡po1(, lre -J Cr-1. l-r¡r l)r.rll¡t¡r. Cr¡i'Ínt¡v¡r¡:u. f'l(),¡'lr)!, Web rvww r¡rp{:l.}uc nìr
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H. Ayuntamiento Municipal Totolapan Morelos
2022-2024
l1 ..i! rgitta r:( . l{ :çìr¡{¿1

!!l r'*
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Al continuor novegondo por lo pógino de Focebook señolqdo, se encuentro unct
publicoción, en lo cuoloporece un bonnerdigitolprec¡sondoTOTLAPAN MORELOS,

sí bien es cierto que en el bonner no se preciso o fecho de festividod olguno ol
costodo de lo imogen se obseruo en texto en el que se lee: "En #Iofolapan ya
esfomos lÍsfos pcrra vlvlr la Feria del QuÍnfo Víernes de Cusresmq en honor al
Sqnfo Clisfo Apørecldo, unct tradlclón con mós de cvotrocfenfos oños de
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Siendo todo lo enconlrqdo en lo pógino señoiodo y relCIcionodo con festividodes
trqdicionales, relîgiosos o culiuroles en el municipio de Totolopcn.

En mérito de lo onterior, no hobiendo otro punto que verificor, siendo los diecinueve
horos con once minulos, delveinticuolro de morzo del dos milvelntitrés, se do por
concluido lo presenle diligenciq, fírrnondo el suscrilo ol morgen y ol colce de lo
presento rozón de oficiolío, poro constoncio iegol, dondo cumplimienTo o lo
previsto porlos ortículos 1,2,3,4,5,8,9, ll,ll bis, l3inciso b),14,lZinciso o|22,23
y 24 del reglomenTo de oficiolío eleciorol del lnstilufc, Morelense de Procesos
Electorales y Poriicipoción Ciudodqno

Y FE-. --,.

uc, K

DIRECTORA EJECUTIVA DE ITACIóN, E

PARTTCPACIóN CIUDADANA DEI INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES

Y PARTICIPACÉN CIUDADANA.

ouvAREs.
tEcToRAt, EDUCACIóN CíVlCn V

Tglêfonôi 777362!12QO Orrecclón.CollcZopotr:n'',3Ct¡l.LosPolr¡ttr:;,Cusrnovocù.i''lDr"lÕt Web: wlvwin)pepÖcñtx
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ACTA CIRCUNSTANC¡ADA
I\,IORELENSE DE PROCESOS

PARIrclPActó¡r cruololx¡
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I EJECUTIVA

DEL INSTITUTO

ELECTORATES Y

9

ACTA CIRCUNSTANCIADA.

cuernqvqco, Morelos, síendo los quince horos con quince minutos del dío
veinticuoho de morzo del oño dos mil veinlitrés, el suscrito licenciodo en Derecho
José Anlonio Borenque Vózquez. Coordinodor de orgonizoción Electorol, odscrito
o io Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Porlidos Políticos del lnstitulo Morelense
de Procesos Electoroles y porticipoción ciudodono, quien oclúo o través de lo
función de lo oficiolío Elecioroi delegodo o trovés del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/AU|2A?3,con fundomento en lo dìspueslc por los orlículos 2, 3, inciso
d),8,9, y ì1, del Reglomento de lo oficiorío Elecioror ,Jel lnslilulo Morerense de
Procesos Electoroles y PorticÍpoción Ciudodono. en relocíón con el dÌverso ó4 del
Código de lnslítuciones y Procedimienlos Elecioroles poro el Estodo de Morelos;
con motivo de los irobojos de lo consullo previo, líbre, medionle procedimienlos
culturolmenle odecuodos, informodo y de bueno fe o los comunidodes indígenos
de Morelos sobre los occiones ofÍrmotivos implemento,Jos por el lMpEpAC poro
goroniizor el occeso de los personos indígenos Cel esiodo de lr,4orelos duronte el
proceso electorol 2O2U2O2\, derivodo de lo seniencio dictodo por lo Solo Regionol
de lo lv Circunscripción delTribunol Electorol del Poder Jud'lciol de lo Federoción
en qutos del expedienTe SCM-JDC-O2I?AZ2, se fiene o bier dor fe públîco
consistenle en lo siguienle:

- Revisión de los sifios oficioles de internel y redes socioles del oyunlomiento
de Tepolcingo, Morelos con lq finolidod de hocer constor lq existencio de
propogondo gubernomentol relofivo o lqs festividodes que se reolizon en los
municipios de Axochiopon, Tepolcingo. Tloquilienongo y flcltizopón,

ACTA CIRCUNSTANCIADA

Que siendo los cotorce horcs con treinio minufos del dís veinticuolro de rnozo del
dos mil veintílrés, con motivo del desonollo de io fose de delíberoción inferno de lo
consullo gue nos ocupon y con lo finoiidqd de proporcionor o lo Comisíón Ejecuiivo
Temporol de Asuntos lndígenos lo informoción relolivo o los fesävidodes que se
celebron en el municipio de Tepolcingo, Morelc.s, se hoce constcr gue se llevo o
cqbo lo verificocíón y cerfîficoción del contenido en póginos de internet o trovés
del buscodor "google", poro lol efecto se procede o reolizor lo presente
diligenciq.---
Poro el desohogo y buen desonollo de lo diligencio se ocuporón henomienlos
electrónicos, en consecuencÍo se proporcionon doios del equipo de cómputo y de
su conexión o internel: Se froto de uno comput:doro morco Hp, con número de
inventorio IMPEPAC-OO21{0281 osignodo por lo Dirección Ejeculivo de
Administroción y Finonciqmienio de este órgono electorol o lo coordinoción

ì

fèléJono: 777 3 âA Ae OO Dr(c on. aotie Zopote nc 3 Cot -os polmos Cærnovoco . More,ôs Wcb, ww, ,mpepoc.fr¡

Página 1 de 10



I:' -; -!

SECRETARíA
ËJECUTIVA

Orgonizoción y Porticos Politicos, con número de serie MXL4502Y3K y desde lo
venlonq dei símbolo del sìstemo se lecleo lo polobro IPECCNFIGIALL, desplegondo
lo informocìón siguiente:

Microsoft Windows [Versión ó.3.?ó001

{c) 2013 Microsoli Ccrporotion. Todos los derechos reservcdos.
C:\Users\Diono.Juridico>¡PCONFIGIALL
Configuroción lP de Windows

Nombredehosi. ..:Sistemos-PC
Sufijo DNS principol . ... .:
Tipo de nodo- . . .: híbrido
Enrulomienio lP hobilirodo. .. : no
Proxy WINS hobili'todo. .. .. : no

Adoplodor de Elherne't Ethernel 2:

Estodo de los medios. -. -. .... .. : medios desconecfodos
Sufijo DNS específico poro lo conexión. . :

Descripción . , . : Kospersky Security Doto Escort Ad
opter

Dirección físico.. ..... : 00-FF-4ó-82-21-98
DHCP hobilitodo.. . ... .: sí

Configuroción qu'lcmólicq hobilitodo . . . : sí

Adoplodor de Ethernet Ethernei 3:
Esfodo de los medios.. .... . -... : medios desconeclodos
Sufijo DNS específico poro lo conexión. .:
Descripción . . . : Kospersky Securi.ty Doto Escort Ad

opter #2
Dirección físico.. . " ". .:00-FF-SE-3C-CS-B5
DHCP hobilitodo. . .. . .. : sí

Configuroción outomótico hobilitodo . . . : sí

Adoptodor de Eihernet Ethernet:
Sufijo DNS específico poro lo conexión.. :

Descripción . . . : Controlodoro Reqltek pCle GBE Fom
ilv

Dirección físico.. ..... : ó4-51-0ó-28-9D-EE
DHCPhobilitodo.. ....:sí
Configuroción ouïomótico hobilitodo . . . : sí
vínculo: dirección rPvó locol. . . : fe80::902:g3fó:3d4d:2zbd%3(preferido)
Dirección lPv4... ... .. : 192.1ó8.0.1O5[preferidoJ
Móscqrodesubred .....:2SS.2SS.2SS.O
Concesión obtenido. . . . . : víernes, 24 de mazo de 2O23 l3:2

0:20

Lq concesión expiro . . . . . : viernes. 24 de morzo de 2023 lg:2
0:19

Puerto de enloce predeterminodo.... -: 192"1óg.0.1
Servidor DHCP. .: 192.1óg.0.1
lAlD DHCPvó . .: 5ó905990
DUID de clìente DHCPvó. 00-0 1 -0G.0 I - 1 C-5D-5G.AA-ó4-5 I _06_

folêlañ.77736?4ACA O¡-ftE.ón:CotteZopùtÉñ1 3Ccl Lospotños CrèrÀcvocc.!üc¡os WeÞ.wwwìmpeæcñ¡
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Servidores DNS. ..
0.0.0.0

NetBlOS sobre TCP/IP. . . . .

192.168.O.1

hobilitodo

C:\Users\Diono.Juridico>IPCONFIG/ALL

l. Acto seguido, procedo desde un equipo de :amputo con occeso o lo red

de internel, o rnonþulor el "mouse" llevando el cursor a cbr;r el navegodor
"Chrome", oporeciéndorne uno venlana con lo le¡'endo "googie" ol ceniro.
inserfondo en Ic porte supe,-rbr de/ navegodar lo sþutenle:
htlp:/lwww.tepalcingomorelos.gob.mxl y presionondo lo tecl: "enler" del teclcdo
con que cuenlo el equipo de cómpulo. obtenìendo ccmo resultsdo, lo siguienTe:-

. , ffiFffig
De lo cnterior, se liene o io visfo lcs resulTodos que onojoron lo bÚsquedo

referido:

TEPALCINGO INFORMA

,\at

&

i

. e"r'¡g4[tal}Up.

i. ffiL"
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Dirigí mi cursor o lo opción de Noticios, desplegóndose lo ventono siguiente:

1 IDA r,',, :,t,; a ili i A R M /:

-

¡- .lf¡I -. Unü¡ft¡fl¡tl
=Ë.-:---ã

Frocedo o novegor en lo pógino referido, enconlrondo un el tílulo de uno noticio
dENOMiNOdO SEMANA ESTATAL DE LA CULTUNE IruOÍOEruE DEL ilAAL 24 DE FEBRERO.

ì¡r
!{r.4}¡ rg.É'¿*

*sr*ù¡br¡

-È-Þ

-
-

Dirigíendo mi cunos o lo opción ,,LEER 
MÁS>>,,

venicno siguiente:
lo que doy clic, oporeciendo lo

WeÞ ,.^,$ ñrþ( r:R n,r
t¡x¡ cn _o'ø 

2, !-.ì; ,, -.:o !c. pû!r.ê._ ::: ). t-,<..¡tr., i¿ r.., ,.

:ø¡¿t6o 7V ': p¿' j¿ .lít
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En lo que puedo observor un bonner que coloco o continuoción

20 AL :4 DE FÊBRERO
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sttttt [E ]t

0cl23 d 2f rûe ts[IEro

'na'lqÍaÊitfi rl |l sÉ! El¡i¡l 0e Ia ãÍlsf ¡ lt@$aÉitlrr
t-t

È*-tS--
æ!GEarEmG
ffi ,æilt:!Q¡r'l¡I-tLEa[¡¡E E IEr

sæEI-'rÐrG nrû¡-ll
ÐIr

Prûra.

TTÞrþ-iÞrÐËtrrryñ r !s B3ìn næ. ¡'s. ¡¡sl¡tl ¡cds'
YsÞrg¡Enæ:RÈtÐÞt

ü ¡æ(!16 r¡r lE !Þ._wcÑåtú&{-r
ü}l!¡¡f5-

Í¡rrñta ¿t coüle¡Ìgæifi ã lis Itt¿ra$ioIel de la
Etæl¡ærEl¡¡2liñt

Li!ÈFaiD¡Ët¡¡rer
fla¿-Ëtr

i¡lfû

c-a
+r¡.8

üil6ürã lc l¡ s¿ffi¡ tsl¡È, la f¿ &lura lnúc¿Îa

-rt!¡¡¡[t¡lúÞ¡Faæ:æa-rlE]*æ. tlÈ.'Ð.ffi
ræ E iì¡Þ. -.øf,l nE :EI- Ð-

{A FIE TT !G. !EÉ >EF¡TE
È!¡-¡t3l*1
ÊrlEbÍ¡al

/
I

Îa&lõ@7V3E23?aC D'G.cniclìÉ?cr'ote:r:-.:cl 5-.3dr'õC*liclccc Yõë''r: w*:w'e'ñFt:dÑr

Página 5 de



e SECRETARIA
EJECUTIVA

En el cuol se odvie.te q;e hobió oclividodes culturoles en los municipios de
Cuoutlo, Ci;ernovaco, Tepotcingo, Tloquíltenongo. como se muestro en lo imogen
colocodo

AcIo seguido. procedo o ingresor lo siguienle ligo de iniernei
'-:;:1. !aa,.:',..-r -'-iD
despliego lo ventono de lc Secre
se muestrq en lo inogen sþt-;iente

de lo cuol se
-orío de Cuituro del Gobiemo de México. como

?r

#.

trtt
i

i'-\-
l1**

)

Lo ñetio del lrcer Viernes c,e C!øe5mo de
Icpolc ngo

v Oolc gcnsd6

Asimismo, hago constar que en ra referida página se observa ra información siguiente:____

Lo Ferir del fercer Viernes de Cuoresmo de lepolcingo

V Oolos generoles
v Sede

Uno vez terminodo lo revisión por cuonfo ol municipio de Tepolcingo, proceso ala ligo siguiente:
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desplegóndose la ventono del sitío oiiciol deì oyuntcmienio de Axochiopon,
Morelos. corno se muestrc o conTinuoción

afocHlÀPAr,¡

Festividades

fì

Ëb-
\. .f-ì¡/î& ":,

å

Se hoce consior que en lo pógino se odvierte informoción relotivc o los feslividodes

Ce Axochiopon como se mueslro o conlinucciÓn'^--_----_
rt
L-.-t

Fer¡-o de Son Poblo Aposiol: 25 de enero.

En enero, /os co/les nocturnos se inundobon de procesiones con la luminiscencia de
cirios decorados. A meoiO noche, se escuchobo el repique de lss Componas

mienfros los procesíones nociornbuios entraban o lo ponoquio adornoda con

orcos de cucharilla.

Primero, vo la alegrío de lo bondo de mÚsico: los tombores y /os silbolos. /os

danzantes ilenos de vida: chinelos, ozfecat vaquerifas. conlradanzas, zopilotes y

fecuones. Luega, cargOndO enlre sus brozos grandes cinbs decorodos sobre e/

negro f ondo de lq noche esfreflodo.

Celebrabon o son Pob/o Apóslol can 28 møyordomías y 20 fisfones, especie de

mcyordomíos, pero r-nós pequeños

La comida de los moyordomías consrfro en Torlillas de mono; enfomatado de
puerca; trijaíes y anaz; chocoiole cosero; pan trodicionol de peTote; oguo fresco

de jomaico; y chilote de res.

Sobre el t/ecurJ se colocobon los cornoles con tortillos, los cozuelos para cocer lo

corne ce res y del puerco y los ollos con chocoJofe. El t/ecuil consr'stío en lres

fobrgues colocodos en eJ sueio en f orma de U, en Io aberlurc se ofizobo lo leña.

t..l
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Uno vez terminodo lo revisión. procedo o inserlor lo ligo siguíente

despiegóndose rc pógino oficiol de Focebook del rnunicipio de Tlouiltenongo.
como se muestro c continuoción

g oo.*

ilaqcil_e;anqo

î æ[.¡ h; '¡-
rffi..r

Acto seguido. procedí o ro búsquedo de ro informocÍón objefo de ro presenle ocio
circunsfonciodo encontrondo lo infcrmoción siguiente..-__

ATENTO AVISO
f rrrt V|AIIDAD ,tttt
POt tol¡vo oÉ t¡ trÀo¡ctoilÁr FEa¡a oE !a <ÂffÞElAtlÂ 202X

-aY'-

lì
i,

ir

r*'t g
å

{¡
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G
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â
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Se odvierte en lo informoción insericdo que lo violidod en el municipio de
Tloquiltenongo. sufriró modificociones cor mctivo Ce lo Festo de lo Condelorio.
duronte los díos 30 ol 14 de febrero de

Uno vez concluìdo lc verificoción del siTio de irterret referido, procedo o ìngresor

lo ligo siguìente: hitcs:/iv'siimcrelos.mx/exp=rieecics¡qenerclicariìovoles-de-
morelos-tloliizopon-v-lepoztlon. desplegóndose unf, ventono cor al sitio oficiol de
internet "Visito Morelos" dependiente de lo Secreto'ío de Turismc y Culturo del
Gobierno del Êstodo de Morelos. como se mues-ro a conlinucción'----

C¿rnãvåtas eñ Morelos: Iltlliz¿ññ y fso¿4tin

trD-Fg¡i-g- c , ,r . ¡ :-;at¡ÀÞf 
- 

¿;';ri"eÍ ,*-d i,i.*ìr'g-.;,,.,r-.,-.ir*;¿Id'r€ ¡**l iElEl

SeodvierleqUeseencuen1roplosm.:doloinforrnociónsiguíente:-

i. ..J

Cornqvoles en Morelos: Iloltizopon y Tepozllón

Los csrnovoles de Morelos son lOs fiestqs populores mós esperodos porque son

celebrociones llenos de olegrío. mÚsico, colorÊs, Sobores y mucho mós en los

que se vislumbron los bellísimos lrodiciones de lo región. Poro logror los increíbles

resul'todos que se viven en eslos fesfividodes. lodos los hobitontes de lo región
ponen su gronìto de creno poro creor lo MËJOR CELEBRACIÓN de su historio.

En codo uno de los pueblos encontrorós poriiculoridodes de sus festiviCodes puesto
que Morelos es un Estodo lleno de riqlezo cultu'ol. QueCoros enconlcdo con todos

los oclividodes que se ofrecen en los cornovoles. Hcsto el mÓs pequeño detqlle se

trobojo con posión y profesionolis.mo porque los hobilontes se iniereson por

conservor vivos sus trodiciones.

En definilivo son celebrqciones que debes vivir. Hcy le ploticonos un poco de
olgunos de ellqs poro que'te onìmes c disfruiorlos er tu próximo vioje o Morelos.

Cornovol de Ïlollizopon

TaÉeoù777?ã2à2ÕC O'.qaÉnaaui¿eFrÞ11?Cd.!€Êo'ñsCJ1"r:Êvc13 ìlíâ.s W¡ltrnv*'mceoccs¡
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SE DE

El siguienfe puebio en porficipor cuenlo con fobulosos poìsojes y recinios históricosfoscinonies. Estó ubicodo ol noroesie de Morelos. su cornovol comienzc omediodos de febrerc, cinco díos ontes del rniércoles de cenizo. Su fesiividoci se
corocTerizo por los delolres preci.sos en ios rrojes de ros chineros.

Las actividades que podrás disfrutar en esta festividad son las siguientes:

' lnicic con el desfile de los "Chinelos" en el que recorren los colles del pueblor Coronoción de lo reino y el rey del cornovoi. Los celebrociones se unen con semonq sonto. por lo que verós joripeos,
procesiones y lo representoción de lo posión de Cristo.

Hosto este momento hss recon¡do hermosos lugores icónicos de Morelos, pero no
hemos ferminqdo. Continuomos con Tepozflón

En mérito de lo onterior. no hobiendo otro punto que verificsr. siendo los dieciséis
horos con cincuenlo minulos. del veinticuoïro de marzo del dos mii veintílrés. se do
porconcluido lo presente diligencio, firmondo el suscrito ol morgen y ol colce de lopresento rozón de oficiolío, poro conslo r,cio legol, dc

, r ots, tJtnctso
ndo cumplimiento o lo

previsîo por los ortículos 1.2.3, 4.5. g. 9. I I b). ì4. lZ inciso ol 22,23y 24 del reglomento de oficiolío electorcl del lnstiTuto Morelense de procesos
Electoroles y Porficipoción Ciudodono 

-------

Nro
COORDINADOR

PROCESOS

l
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